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AVISOS

Amerfe N* 3<M

D. C, 27 de m a n o  d e

tos, métodos y avances tecnológicos o 
la instalación de m aquinaria y equi
pos modernos y eficientes.

las sepa doras; mezcladoras desgoznado- j para m argarina; sabores artificiales 
ras; mezcladoras neutralizadoras; mez- para m argarina; antioxidantes para 
dadoras lavadoras de aceite ; bombas m argarina; emulsionantes para  marga- 
de alim entación de aceite; bombas j riña; Iecitina para m argarina; benzoa- 
para lejía , bombas para ácido fosfó- i to de sodio; estabilizadores para mar- 

Considerando: Que de acuerdo cois lrico ; bombas p ara  jaboncillo; bombas garina ; ácido cítrico; anlioxidantes 
jws resolver^la solicitud p r e - | j a Ley mencionada se clasifican en I para aceite; calentadores de placas ■ para aceites; colorantes para aceite;
m  fed» veintiocho de se p - ,ja c8tegoría de “Industria Necesaria 1 para aceite; coladores para aceite; i«mulsificantes para aceite; tierras pa-

jnil novecientos sesenta y ; Establecida” las empresas que se de-1 coladores para le jía ; celadores para 1ra fi^ira r  y de infusorios; carbón ve-
f a jK  ti «ñor Juan lafitte , m ayor ■ d iquen  a la  producción de mercan- \ agua; medidores de flujo p;¡ra aceite; getal activado para filtra r; lona para

J "' '  medidores de flujo para lejía; medi- filtros-prensa (excepto de a l g o d ó n
dores d e  f lu jo  para agua; con tro la - p u ro ); bidrosulfito de sodio; amonia-

^  ifcá, eMaáo, comerciante y d e l1 c¡as destinadas a satisfacer d i recta- 
¿l^eS* de L* Ceiba, en su carácter , meJ}¿e necesidades vitales d e  la  po- 
^  General de la ' “Fábrica o)aci¿n ,

‘ frMurrr 7 Jabón Atlántida, S. A.”,
U w m  domicilia, contraída a pe-1 Considerando; Que una vez c h s i f i -  
"tMffearión de la misma de con- 1 cada la empresa, el Poder Ejecutivo 

con la Ley de Fomento In- emitirá acuerdo en el cual hará con$- 
4e¿i] f  que en consecuencia se  l e , tar Jas franquicias y privilegios en 

Us ventajas y  privilegios que consiste la  protección otorgada, 
s términos condiciones, así como 

las obligaciones que recaen sobre la 
; (Joc en ocho de octubre p.mpíesa de conformidad ron la Ley 

i  s i  ««cientos sesenta, y dos se de p oment0 ]n dustrio] y su Regla- 
fe traslado de la misma a la Di- 
jadfe General de Economía y Lo-
•afe pata los efectos legales consi- j Por tan to :  el Presidente de  la R e

pública, e aplicación de los Artícu
los 6, número V ; ñ, números 1“ y

cien da sobre cualquier modificación
en los planes o proyectos iniciales «cu* 
tridos durante el período óft goce do 
las ffemquieias fiscales ya sea en e l 
transcurso de las actividades de insta* 
laciÓn o de producción, b )  Proporcio
nar a  las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le solici
ten sobre el desarrollo, producción y 
situación financiera de la  empresa, 
para ejercer el régimen de control que 
establece la  Ley y el Reglamento, c )  
Observar los reglamentos y demás dispo
siciones legales sobre norm as de cali
dad, peso y m edida aprobadas o que 
apruebe la  Secretaría de Economía y  
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este acuerdo de 
clasificación, d ) Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias 

'i el número de técnicos nacionales sa

la misma empresa de puestos directi
vos y  administrativos en los procesos 

y distribución de suade fabricación

i mentó.

dores de dosificadores de le jía ; vál j comprimido; cloruro de calcio; 
volas del control de flu jo  de le jía ; a6ewles catalíticos; tierra  filtercel pa-
válvulas de seguridad; válvulas sin ra Íí3trar’ potasa caustica pura para _
retorno para sistema de agua; válvulas ,Ia planta de hidrógeno y oxígeno; so- finientes para el desempeño dentro de 
sin retorno para sistema de le jía ; vál- 83 cáustica para fabricar jabones de 
vulas de control para presión de agua; i tocador; carbonato de sosa para fa- 
controladores d  tem peratura para ¡l)ticar jabones de tocador; colorantes 
aceite; válvulas d e  control para trans- j sintéticos para jabones de tocador; Productos, de a ru erdo con las leyes 
ferencia de aceite; juegos de compo-'■ esencias aromáticas naturales y simé- de la materia, e) No elevar los precios 
nemes para sistema de alarm ; sepa- ! t ‘ca* Para jabones de tocador; an tiox i-; de vei»ta de sus productos sobre el 
radoras centrífugas para lavado d e 1 ¿antes para jabones de tocador; laño- nivftl de aquellos que prevalezcan en 
aceites; controladores de flujo ons- iipa Para jabones de tocador; env0l - e l  mercado nacional para igual d a se

controladores de J turas metálicas o de papel metalizado, | de mercancías, antes bien, procurar 
cortadas o en rollos; cajas de cartón; toba jarlos para que el consumidor se

beneficie de la reducción de coste#

tante para aceite;
tem peratura para aceite; controlado- 
res de tem peratura para  agua; te rm o - 'ttda plastica para bolsas’> o v a se s  de

* f e U  misma a la  Secretaría Tec- 
•  ) i  h  Comisión de Iniciativas 
Ufemia; respetivamente, para que 

d  análisis la primera y emi* 
fe* áatisseu la segunda.

Iw bt: Q u e m  veinticinco de oc- 4„. }I w  Ig 19 20 de la Lev de U n iro s ; m anóm etros; bombas de emer-1 v' drio; e™ es desarrnados de bojala- ■ ¡WSftb ̂  ^  1Ild¡lstria
«fe de mU ««cien tos sesenta y : Fomento lndustTÍal y Artículos 21, i n - W m  para aceite; interruptores p a r a .1* * h ° jalata en plancbaS 0 en rol,os; T ' l  l  ^  t
fe T «  m>eve de febrero de m il , ^  B ) . 3fi 3? 39 40 y 41 de su 'n ive l de líquido; torres de secado a l > petes a prueba ó t  STasa: papel pa* ?  , . ^  comprometido } dar

sesenu y tres, se dio t ra s -[ R lameatQ [vacio; controladores de nivel de lí-1 raim ado; tintas a prueba de cáusticos. Prioridad en la venta y distribución
------ ’ . Iquido para torre de secado; eyectores 100% de lian(lwií-ia aduanera  du- pwfev.w» al abaleemvvento del

acuerdé : de vacío con condensador barométrico; Ir8Rte ““ período de cínc0 (5)  años consl,m° lntern®‘ ^ Comunicar pro-
„  r , -f . . ar }a . . enfriadores de placas para aceite; cen-' para la importación de los combusti- viamente a la  Secretaria de Economía
1 —Clasificar a la Fabrica de distribución de ’ f | V bles siguientes, excepto para transpor- Y Hacienda, de cualquier venta total

Manteca y Jabón Atlántida, S. A,”, ,  . , , e te - Aceite Diesel- aceite crudo y ara- 0 Parc âb traspaso o contrato de ce*
[del domicilio de La Ceiba, en la ca -itn ?a’ incl«yendo pane5', in te rru p to re s ,;^  ' ' d y g permanente o temporal de la

W h iO M la  Secretaría Técnica tegoría de “Industria Necesaria E s t a - ™  de distribución, fusibles, amm- * ‘ 'explotación de U empresa, h) Llevar
presentado el nueve de fe- Mecida”, la cual se dedica  a fabricar ¡ cadore* y amP^m ietros; instalaciones | 3 * _ L bs franquicias aduaneras a que  ̂en gug 1¡brM y registrog sujetos a ¡n9. 

^ * 1  presente año es de opinión jabones de lavar y de tocador, man- pa^  el enfriamiento y el secado de se refieren los incisos a ) , b ) , c ) , IpeCcíón de la Secretaría Técnica, in-
1 *  ®*OTgiWft a la empresa en , tecas y aceites vegetales comestibles,

determinadas franquicias y m argarina, aceites, hidrogenados, oxí-
£**>«, Parecer que fue confirma- 

**la Cornisón de Iniciativas 
7™** ® djetamen del

In-
de[

geqo, tortas para alimentación del ga
nado y aceites para usos industriales.

2*—-Conceder a la citada empresa.

jabón al frío , a l calor y al vacío; y e ) ,  que anteceden com prenden todos fom iai:ión  deuUad& m b n  U  A p o rta -
cortadoras autom áticas; compresora los derechos, tasas, contribuciones, r a r - f T ^  ^  Jag mercancíag que w  fa(Ij,;e ea
para fabricar jabones; dispositivos pa- gos y recargos que causen la  hnpor- ¡ntroducido bajo franquicia adua- cr*
ra el perfumado y la  coloración del tación de los referidos bienes, inclu- , ______ , . ,  , . ,. ,  ̂ 1 . , , , , _ ai amparo de este acuerdo de < i isi-
jaoon; tunefes de  incrustación y en- yendo ios derechos consulares. Se ex- , , , , ,. . .  . . .  , i , , ficacion, asi como sobre el uso tas
fnam iehto; dispositivos para alimen- ceptuan, sin embargo, las tasas o de- ., , , ,. ,  . . . 1 . ,  , . ' , , mismas. 1) M antener durante la vi

tas tranquicias y exenciones siguientes; | tacion autom ática del túnel; disposi- rechos de gabarraje, m uellaje, alma- gencja de acuerdo ]as caracteris-
u  7 ' jc“’'  *® día de hoy l a j a )  100%  de franquicia aduanera du-jtivos para descarga autom ática del tú- menaje y manejo de m ercancías y l a s , . .
T”" " 5* «e Estadi ’ ’’
^ 4  Ecoooiuú

^ a lfl “Fábrica m ateriales 
*h 7

(̂ oe

Q*e en la

o en los Despa- rante un período de cinco (5> años nel ; tableros eléctricos generales de j d u« son legalmente exigibles por ser- 
V Hacienda dictó para la im portación de los siguientes ¿ e  pulp ito ; bom bas com presoras; vicios de puerto, custodia, seguro y

pilas electrolíticas; cortadoras de ho
jala ta ; dobladoras de h o ja la ta ; es-

misma■ , -----  fecha
[_ j* teaoíución al soli-

mimfesio su conformi-fe

k O'*6 Ia  U y  de Fomen-
fe b ái*^"** POr Mijeto fomen- 
á *atto*1*L estimulando
*  y ^  ^  ^ ^  nuevas empre-
*fe^ ^ ^ a i i ic io n ,  perfecciona- 
feu. ” ^*ni8o de las ya exis-

de construcción: Láminas 
, . Atlántida, S. A.” , [ galvanizadas para techo; material ais-

fe  Industria Necesa- ¡íante para techo; mosaicos o baldo
sas de m aterial acústico para paredes; 
pantallas eléctricas industriales; por
ta lámparas fluorescentes; interrupto
res; tom acorriéntes; equipo para acon
dicionar a ire  para uso únicam ente en 
la  planta in d u stria l; puertas y ven
tanas de alum inio; servicios sanitarios 
para ser instalados únicam ente en í# 
p lanta industrial; cables y alambre 
para  instalación eléctrica; tubería pa
ra instalaciones eléctricas con sus co
nexiones, c a j a s  e interruptores; 
switches, in terruptores de circuitos y 
arrancadores de motores, b )  100%  de 
franquicias aduaneras durante un pe- 

cinco (5 )  años para ía  im- 
■*, a ^ P re s a s  que j de ]a siguiente m aquinana

transporte.

fe  X | _  ‘ ^  de conformidad 

fes tendri* ^ Z c í o l e

- ® mejorar la ¡ „  ,
ti «nadaos de industrias i y equip0: ^ pa(1oras centrifugas de re-

•ch a n te  la implanta-1 fin ación; ranales de desperdicios de
procedimien- aceite pera  sepadoras; embudos par»

tampadoras de  ho ja la ta ; ribeteadoras 
de ho jala ta ; troqueladoras de hojala
ta ;  salladoras para  envases de ho ja la 
ta ; soldadores para envases de h o ja
lata ; transportadores de envases de 
hojalata, c )  100%  d e  fra n q u ic ia  ad u a
nera duran te  un periodo de cinco (5) 
[años para la importación de accesorios, 
herram ientas y repuestos para el equi
po de la planta, d )  100%  de franqui
cia aduanera durante un periodo de 
cinco (5 ) años para la importación 
de las siguientes m aterias primas, ar
tículos semi-elaborados o m ateriales 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o 
envase: A ntioxidantes para fabricar
mayonesa; emulsificantes para mayo
nesa; colorantes para m ayonesa; esta- 
bilmadores para m ayonesa; sabores ar- 

ItificUles para m ayonesa; colorantes

4*—-Las franquicias a que  se re
fiere este acuerdo sólo se otorgarán 
cuando los artículos o productos que 
se pretenda importar, sean indispensa
bles o insustituibles p a ra  la empresa 
y no se produzcan en el país en can
tidades suficientes o que sus caracte
rísticas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios para los 
fines a que se Ies destinará.

S*—-Para que la em presa pueda ha
cer uso de  las franquicias fiscales en 
coheepto de impuestos y derechos de 
importación que le  h an  sido concedi
dos por este acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

ó*—-La empresa deberá cum plir con 
las siguientes obligaciones; a ) In for
m ar * la  Secretaría de Econom ía y  Ha-

ticas y demás condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la  em
presa dentro de la categoría de “ In
dustria Necesaria Establecida”, j )  
Presentar en el mes de enero de cada 
año una declaración ju rada de loa 
impuestos dispensados en. el año an te
rior, para los efectos deí pago del 6 %  
del servicio de vigilancia, según lo  
dispone el Artículo 45 del Reglamento 
de la Ley de Fomento Industrial, pago 
que deberá hacerse efectivo en tre  el 1* 
de febrero y el 31 de marzo de rada' 
año, en la Administración de A duana 
de La Ceiba, k )  Tomar parte, exhi
biendo sus productos, ea  las ferias in
dustriales nacionales o cen trosm eric^  
ñas, a menos que el M inisterio da  
Economía y Hacienda acepte exim irla 
de esta obligación previa solicitud in 
dicando los motivos que le im piden 
participar en la feria.

7®—Los beneficios concedidos a  la  
| empresa por este acuerdo se cancelo-
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temporal o ti- íuiALanKiUr dv próximo pasado. por la= señorita-
í.onfarraidaá ca» los A:líi ub - 2R. 2‘> Guad¡i!i ip¡ ■, j o v ‘1 ¡ n a Trinidad
y 31 de !a I ,**v d(- Fani-nto lmin-irial Zúnígi \ega. Ilia'iOríi de '*-díiu.

soIUi St, de oficios domésticos y 
de c-te vtciitdario, contraída a jk-

ble tantas veces referido: y H  } 
(he* ron fecha nueve de diciembre 
de! ano en curso las declarante'

Reinita: Que por p ro v id en c ia  L tm sidtr¡m do: Q ^

y 45, 48, 49 y SO ik >u Túp! ámenla y 
ruando la Secretaría d*- Economía y

dictada con fecha voiiiliotlm <hd cierto que |a ¿Q\ ?  ** 1̂  
mismo me- v ano. la Direer iun Gi-- 

pagaron el impuesto suceso ral, en- neral de la Tributación Din-cta conoce et derecho 
turando en la Tesorería General de emitió el rerur-o nVerpiulu. menos citrto ^  J™?'**.*
la República la cantidad de 
jL 2,937.00) dos mil novémonos

halando el i ocurrente el térm no 
de !e> para los efectos d< per«n-HaciemU compruebe que la empresa dír :a devolución dt (L 1.290.00)

lia violado lo:- Artículos 21 de U ci- mil doscientos noventa Kirnpira= _ . v ,vnrP¡ar
tada I^y y 46 i 47 del mismo Regla- pagados indebidamente cu la Te- treinta^y siete Jempiras, «unía f n^ ‘ r
tnento. soreri'a General de la República la cual se incluyó la de ...........  Resulta; Que c¡ recurrente

en concepto de Impuesto sobre (L 1-290.00) mil doscientos no- |>ersolló en tiempo y forma en 
bienes sucesoiale? que el causante venta lempiras correspondiente ±, ^eárniíes de segunda instancia 
señor Medardo Zúniga Vega les inmueble llamado La rita  . presando los agravios He Lev. 
dejara medíante testamento otor-, Considerando'. Que con lo» tes- que se pontraen a las siguió 
gado en el año de mil novecientos t;monj0s, de escrituras públicas argumentaciones:

R*—Las íranquiria? y exenciones 
que por este acuerdo se otorguen co
menzarán a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, derecho ü recargo 
debería hacerse efectivo por primera 
vez si no se hubiere otorgado 
eiófl.

<#*—El presente aruerdo
vigencia desde el día de
en el periódico oficial gc-..vi n-v.-, uci « .« .uumn >a q lie Ja  u n ta d  Cfel m ism o, p en e- , \
la cual se hará por cuenta de) intere- ju d ic ia l V las especía les de per- ; . ^ ¡L,n te  a l caii¿a n te , au nque  co n -; V1°  m a ir tie n ta .
«ado - “( onmníqueKe. íc ib ir  y su s titu ir .

sr>
lo-

repto establece'«2T w  
regulara dicha üiM niióT^* 

•5^  '» f«Va no £  * ; " *

i
* ?“ 1»*¡M«'
m^i3 , a personas íjqj - 14 ít 
misma y siendo qwTol 1 k
que de i Derecho de Faí >  
tan informados de Ur 1)4 *

■ . ■ S T T í . t ^ C Scutares do puedf-n rrpa , • - 
”*> quo aún „0 "»*
* s  por ,.| Estado /  q A *  
órgano rorrespondlcote. ” 41

t-mpladtf en su testamento, lo ven-! 21—La difunta Ercilia ITon-r! Eonsid-r-uidn: 0 iif. j ,
1 _«_• - x __  _____ : O..-.- _ £___  i ... Tiiie-ri,, A____2 0(1 »H. V;ij.eo* | Resulta: Que a su solicitud V™ con posterioridad sin haber Reina, testó a favor de su* cuatro P“e*to “  .^ p r e n i  q u ^ u ^

pachos dt Economía V Hacienda,
Jvrge Buesv Ariai,

. acompañan dos tes timón o.-* de es- procedido a ]a reforma del refe- hijos: dos de origen, y . do» adop-,n« *  emita el ordenam¡ent ^
El Secretano d^ Estado ^  los or¡tura5 públicas en virtud de los 7 'd" ins'ninwnto público. divos. |tidw» a que «e Teñere t] ¿

¡cuales e] Abogado Darío Monte». ¡ Considerando: Que cvinu 3"—La rmeva Constitución de General T®’’*
,de este domicilio, adquirió .¡t í>ro- r0n^,clienrja error apuntado Ji República, reconoce e incorpora no nued/i mtnL  ^ a‘'1*11
¡piedad de ía bacienda denoounada j ls declarantes pagaron impuestos en. el Capítulo V. relacionado con Tev culrf, «___ ?Ue .ai”Icar t
; Ls Pita «Ituada en inri «dicción ¿ o b r e  el imuu'cbk las garantías sociales, y. el Capí- Donaciones en ioda ’̂s T

mencionado no obstante que no lo tuio Primero. $t* refiere a !n fn^-, ]a cua¡ ?)Q contempla5
romo Ln- téseos que los tradicionales 

a mejor ron- san güín idad y afinidad
7 £*ll . i  1* 1 _ _1 * ..

A cuerdo N" 1

/- - i i i ] vivencia del l.r-lado, i, en t ¡ Aj- lat demá» ner^ntis« ,,,, i *Considerando: Que ñor las ra- , , , .. nema» personas no ligadas**'
* » « *  « « « « l a -  de l-Imformidad lfl,> <*«• 'I cho h „ ,  (.ua|„ u¡ „ a * ,  d¡d«, v l„ |„  J
ron rl dirtamrn de la l) !recr»m ¡*5 " ”  • “,l:111" nl" «mnfe. ««nifc, njfciiiW, , , m __ tr id o  v p riv ileg io  í*speriaj. Li adi

j La P ita ’, situada en jurisdicción ^ « 0^ ^  &0 b r t; 
de Cedros y con una extensión su

. n  r  -i j  . perficial de 26 caballeiía', me- heredaron en cuanto no formaba \ titución de la Familia
Tegizcigalpa, D. C.. o de cuero f ia n te  contratos de compra venta ^  del acervo heredÍMrio. tidad Suprema para 

oe 1901. :celebrados con ¡o¿ señores (.arlos 1
-T. .......................- ’A. Ramos Y Medardo 7 ún:ga Ve
V»ta para r«olver U solicitud ?a atne |„s of¡, d<-| \ utar¡.

que con d .rha 2.1 de 1». de 1960 ¿¡«mdr» Arguijo .VI.
elevara al rotfer Ejecutivo el Abo-; (reneral de la Tributación Directa,!
gado Edmnd L. Bográn, mayor . Resulta: Que de la solicitud p re -:^  procedente acceder a la devolu-j*^*11 
de edad, casado y de este veein- sentada y documentos acompaña- ción. 1
/fario, actuando en representación dos se dio traslado a la Dirección)

-de la Columbia River Parker» General de la Tributación D tpc- í Por tanto, el rresidentt de 
Association con domicilio en el ta a fin de que emitiera el dicta- jR^póbiica.
J 129 Commerciaí Streí, Astoria men correspondiente í u iH-Rd*.*
Estado de Oregón. E. U. A. cor. - ; . j ,
A raid a obtener cancelación de i a ! Resulta; Que la referida depen- j Qut  por la Tesorería General de
matrícula y Patente Defintiva de dvíncia al evacuar su traslado in- J a República se devuelva al señor 
Navegación de la nave llamada ŝ r{() el dictamen que en su parte ¡Ramón Pére2 Zúniga la cantidad

l[" ta la fecha, n0 exento de vetéA*

]>UC-

Jorge Hueso Aria*.

pala e\ 1S de abril de 1949. Can- doscientos noventa lempira-: - . ■ - esta devolución la misma cuenta 
celación que solícita »u propieta- (L 1.290.00) c* proceden1»; de do su ingreso.—"Comuniqúese, 
ría tm virtud de haber s'Hu ven- acuerdo con la Ley. ya que tf tc -j ViU.KD\
vlida a otra compañíci naviera pa- tivamrnte se ha comprobado que j
ra su desmantelamiento. 1& cantidad asignada a las ber j £j St-crclario de Estado en los

manas de] caucante era incorrecta |Despachos de Economía v Ha- 
Considerando: Que los mierda- lkbido a qUt habiéndose acredita- Uenda ' 

dos han llenado los requisitos e«- dü CoH f r i t u r a  pública, q íe  la 
tablecidos en el artícu.o 17 de la parte de la hacienda "La Pita”
Ley Orgánica de Marina M ercan-|qUf. forma jiarte del monto here- 
te Nacional y encontrarse diclra dado {tor había -ido vendida
nave solvente .con el Tesoro N a-|p0r causóme con anterioridad 
ctonal. ja pu fallecimiento y no debió ha-

Por tanto: id Presidente de lam erse incluido en Ja masa de bíe- 
Repúblicu. |nes ,

ACUERDA: i Resulta: Que de !o¿ anteceden-
Autorizar al Delegado de Zona aparece: I) Que -en el ano de f(

^el Puerto de Amapala para que novecientos cincuenta y do: 
previa comprobación de haber 
gado el impuesto respec1 
^presentación de Patente ______  ,
va de Navegación para su i n s c r i p - J o s e f i n a  y Trinidad Zú- ! |  Aud¡tor encargado de verificar 
ción en el libro respectivo, baga Vt*p- dejándoles cutre otros ) t declaración de bienes sucesorales í

t-, * , , ! Considerando: Que la ^
¡ T *" JJt’sue eí momento que a c¡¿u que ^  hecho qkr|| 
jtestadora nomina a su» cuten, h¡- encuentra arreglada a demti 
tjos en trance de muerte, su voian- por k  que w ?Towdme y ,»  
tad para disponer de stis bienes, firmación. 
lo hace al amparo de la Con?ti!u- í
ción de la República. La Ley es-1 tanto: el Presidente dt ll
pecíal y sustantiva, e= la Constitu- ¡República, en aplicación de la 
ción y  las disposiciones del or- > Artículos 103 de la Cotndtaaa 
den secundario, de ninguna mane- de República, P, 2̂  de hlfl 
ra aún en el caso de que no exi«-t^e Gravamen sobre Herenoa^lá 
tan. no pueden silenciar lo» prin-í^dos y Donaciones y 16, 17, ^  
Cipios de la Constitución. |párrafos segundo y cuarto ¿ ti

j Reglamento y 66, /4, 76 y 88 Ü 
5*’—-Lí Artículo 312 de !a Cons- i Código dr Procedimientos Ad» 

titución de la República, ordena ¡nistrativos, 
que los Empleados y Funcionarios 1 ~íi;V:EKD.v.
Públicos que violaren cualquiera . . . . .
de los derechos y garantías coitsig- Confirmar tâ  reso*ucivu a »  
nados en la Constitución, tienen ; ̂ a con ve,.^ ^ üs. j  lWWT 
responsabilidad civil v crimmat. ,~f.e de] ano reciea pasado p«
Todo acto que se ejecute fuera d e ! L 3rflĉ |0it seneraj de a

^ J !cion Directa, inediante la ««*

Acuerdo N" 3
Tegucipalpa, D. C.. 4 de enero 

í h . 1961.
Vista en apelación con sus an- 

ecedeníes la resolución dictada 
on fecha veintidós de noviembre

la Ley es nulo. Artículo 5 1 parte j - - - * j . . _
final de la Constitución de la Re- ¡ T ^  d  T Í Í f SiMÓLtíe-i le* Auditor encargado de «ntt»

jla declaración de bien® •“£**
6o—Reina Margarita, Colindre» I ra|e¿ ¡a causante Ereffi» Fb 

y Eva Margarita Romero de El- jres Tíebia y «e determina a® 
vir, son hijas adoptivas de la di- [impuesto a pagar por loa ho«t 
funta Ercilia Flores, les dio crian-1 ros já misroS, la cariáW*
za y educación hogareña, y, p 'r  Iochocientos noventa V tres 
todos los vecinos, deudos y am i-jra=. setenta v cinco cen!*r® *■■

la  certificación de
lugar de origen par2 sU f e l

Conrideramlo: Que de cunfur- [miento v demás fines-
la  cancelación de matrícula y u a 'lb ^ 11̂ ,  L  mitad de la hacienda i . causante Ercilia Flore« R v Tuidad con )a Lev de Gravamen i quese. 
lente de Ja nave "Tinian" propie- ¡denominada La Pita , situada en ^  íipt^rmina nnmn ítnmn>On a na-'pobre Herencias. Legados v Dona-i íí Vn.LEíH - Í,K*

Fl Secretario de 
' _ _  j ., íVofiotna í *■

i ¿e determina como impuesto a pa- |p°bre Herencias. Legados y Dona-
dad déla Columbia Ríver Parekeis [jurisdicción de Cedrus y con unaj,..^ j)0r j0s herederos de la misma ciones ios hijos legítimos o natii- 
Asstx'iatimi.—-Comuniquí «e. [extensión superficial de veintiséis cantidad de * L 893.75) odio- rales reconocidos pagarán el D’é

caballerías en su to ta lid ad ; II) 
Fl. \ h .j.eda M orales. iQ ue con fecha veintitrés de jun io

El Secretario de Estado en loJ>* caturc^ j ul*u de mil nove- 
Despachos de Economía v lía- ^rentos eincuenta y cuatro el Abo-
c ien d a ,

Jorge Ru*>so Arias.

Acuerdo N® 2
Tegucigalpa, D. C., 4 de enero

d e  1961.

igado don Darío Montes adquirió 
jpor compra-ventas celebradas con 
[los señores Carlos A. Ramos y 
Medardo Zúniga Vega, la mencio
nada hacienda: 111) Que con fe-

sobre el monto de la herencia y 
que, cuando se trata de personas 
naturales o jurídicas que no tie
nen ningún vínculo de consangui-

Qí-spachus de Eeonoo»* 
cíen da. por la

ira Cois*** fl**

señoritas Guadalupe. Josefina y 
Trinidad Zúniga Vega presentaron 

Vista para resolver la solicitud'declaración de bienes suceso rales 
presentada con fecha diez del mes jincluyendo en la misma el minué-

cientos noventa y tres lemjiiras se
tenta y cinco centavos. Interviene 
en esta instancia el Abogado Eran, 
cisco Murillo Selva romo apode-

Acu«d© ^  ^

Resulta: Que en veintiséis de jos! Considerando: Que el recurrente! TVgmigalpa.'R- 
ní-mo< se notificó la resolución (alega que las herederas Reina Mar. jde 1961. 

cha die2 y seis de febrero de mil i relacionada al representante de la Perita Colindres y Eva Margarita j p rf..)dcnte
novecientos cincuenta v siete, las j heredera Flores R., quien con con- Romero de Elvir son hijas adop- j

forme con la misma interpuso el j ivas  ̂ de la causante Ercilia Fio-¿ g

rado de la heredera Ercilia F\o-l ddad o afinidad con el causante 
re$ Jí. | jagarán el 10^  sobre tal monte. ¡

d eU ftf4*’

ACUEO®*:
recurso de apelarión para antP la íes Reina, fundándose para ello en j ,
Secretaría de Economía v l ia -1 el precepto constitucional que re-; - /
cienda. Íei precepto constitucional que 

conoce el derecho de adopción.

af&tf
li llo  G arcía. Gtrti*
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tfcí áepar¡a;
.d ien tes de la D im rv'u 0  m .al d Sección de O r ,1- 1 y Estadística

Aduanerosk  * ^ J Í t u r i ó n  del • Aduana-, y Tributación^ índiner- t
JS _ _  t-ic si tnc

# * * £ & « *
—do- ■ Ratificaciones

Villauueva. tas. a las personas que a ronti-
[nuariún se detallan:

* « " « * "  d“í T
B***l " L ,  ^ W «  f í  i ,

* * * ? % # & * 18054 df
S ^ í S o s e  Ingreso» vi-jcrearía Taquimecanógrafa.

Dirección 

Alba Rodrigue?, de Mavzáu, Se

cón el Ar- Oresiila Arias B.. Secretaria fa 

je su pufc^

R, VilJJEOA MüRALES.

i j  presupuesto dado. ]qU'íjm-can,')̂ r3f^_
¿As ^  lome|~  r —  o » ,,jirC¡AGa puesto-—Común í- [ Jenmimo fiamos, Portero.

Asesoría Lega]

Enrique Rodríguez h.. Asesor 
B s ^ r io  i  F,'aJo ,n loa U « a l,
kysáoa áe Economía } Rina g ¡|V(1 2úuiga, Taquinreca-
‘ttk- nógrafa,

Jorge Bueso Arias, j

Acuerdo Ar? o
Wgaípa, O .A  5 de enero

í* fe -
Bhoiáeote (fe la República 

acdewm:
Nombrar para el desempe

ñ é  W cargas <P*e a continua- 
ik  * desalían, dependientes., ¿e 
Fftortria General de la Repu- 

i las personaft siguientes:

^  *■ '  ^  ' * ' - * ' ■ • *  Considerando: Que de eorifor ' lomeados netas y 127.50 tonelada*
midad con H Articulo del Le- brutas, propensa ae Amnem J . 
Cinto Legislativo N* 74 de 10 de McAab, hundido e] 5 de ;umo de 

Manuel^ de Jerirs Aguííar, F.n- f ebr¿ro j e 3934 ei depósito a que 1958.
^  , están obligados los «riranjeio* ; Considerando: Que las nave»

que deben permanecer en el país, tncrcantea arriba mencionadas fue- 
será devuelto después de tres me ror¡ cance]adas por los Cónsules 

c .. , . . ,  , . ses de su ingreso. de Honduras en el exterior, previa
W o n  *  W * * ,  fe  t a »  0 m ¡ i a w á a t  Q w  f l d ,., autorización fe l Poder Ejecutivo 

r S pósito de que se ínce mciTo fue V que eí solo cambio de bandera
Arnold Padgctt, Jefe de Sección .-enterado con fecha 22 de sepíiem- a otr?, Pal* lugar a dicha can- 
Cn.ildhia Rnijetí, Mecanógra- bre dri corriente año, habiendo criación,

■ía * :transcurrido por consiguiente los: p 0r tanto. c, P ru d en te  Je  la
I tres me.es a que «e refiere la Ley. República,

'cargado de Control

Joaquín Salgado Castro, Encar 
garlo de FstarfPfira.

Se l ció ti de Servicios Ad* 
mioisttatvvoa

Virgilio R. Avila, Jefe.

Marieta Urrutia. Archivera.
Justo Rodríguez L., Encuader

nador.
Francisco Reyes. Encargado del 

Mimeógrafo.

César Francisco Martínez. Cho
fer.

Francisco Palma y Cruz Marín

Sección Laboratorio Técnico 
de Aduanas

fosé Elía-, Vasser. Jefe Técnico, t 
Raque'. Pavón, Aseadora.

Sección de Remates Aduaneros

José María Lrbina, jefe de Re- 
mates.

Por ‘anto: ti Presidente dv i a AcrsrmA:
, República,

ACUERDA:
Autorizar a tos Delegados de 

Zona de Puerto Cortés, Hoatán, 
Amaprda, Tela y La Ceiba, para 

i Que por :a Tesorería General de qUe hagan fa cancelación de Ala
da República se devuelva a la se- rácula y Patente en el libro res- 
ñora Aurora Wollroami de Rer pectivo, de las naves mercantes; 
¡íclíng, por medio de su apoderado “Ayacucho” ; “Jimenoa” ; “May- 

Ayu- .Trinidad Damío Paredes, fa can- mere’V  “Adonis” ; “Cristiana” ; 
1 ttdarl fífi» I [j 200.00) doscientos df^oGla Ana1’" k*Qfai» s*f W/tn.Mario Alonso Cáceres. ^  ,

dan te. itl<íatl de (L 200.00) doscientos “Margarita Ana” ; “Star oí Bon-
lempiras de que se ha hecho mé- duras” ; “María Paulina” ; “Gra- 

Promocioncs ¡rito.--Comuniqúese. ce a . Cotlar” y “Gwendolyn” ;
U. Vu.íxns Morales. ^ « d a n d o  copia de dicha inscrip

ción a !a Sección de Marina Mer- 
Et Secretario de Estado en .’os cante y Cónsules de Hondura? 

María Concuelo Zavala, Ofici-í Despachos de Economía y Ha- acreditados en el exterior, para

Sección de Servicios Ad
ministrativos

m w  General. d$ ér República Solano, Conserje»

nista Taquimecanógrafa.

Dolores Romero y Julio YHe*- 
ras, Vigilante.

Sección de Fábricas ¡k 
Aguardiente

| rienda,
Jorge Bueso /trias.

r 1 _L—T&orerít General i Sección de Registro de Marina
I - . o. « , I Mercanteinetha Cacares, Receptor tle

en «isWBcion de Adra [ Jo-é Molina Títrres. Jefe de
;$Ma ifc Porcc. ¡ Sección.

Foac?* ° IKfa- S Raúl N«s*er, Sub jefe,
y j b ywii de (ñeques, en sus-
#d «  de Haría Cristina Fon- J Marina do Zúniga, Toqui meca- 
^  ! nógrafa,

Estela de Molina. Encargada 3953
Registros.

( Acuerdo K* 8i
J Tegucigalpa, D. C.4 5 de enero

JM » Cmtiíia Eonteriia, Recep. j María del Carmen Laguirre.,

j t í í S r en ** >***** * Kár̂ -
X*ía»co, Encargad 

Í tterto Ara^óa, portero.

Godofredo G. Aívarado, Dele* 
I gado de Fábrica, en sustitución del 
señor Potenciarlo Vega.

Sección Laboratorio Técnico 
de Aduanas

T r i n i d a d  Agurcia, Macano- 
fgrafa.

Vísta para emitir Acuerdo de 
Cancelación de las siguientes na
ve» mercantes: “Ayacucho” de 262 

j toneladas netas y 393 toneladas 
brutas, propiedad de Silvio Laza- 
rin y Leopoldo Cejka, hundido e n , de 1961, 
Frencfa Harbour, Isla» de la Bahía' 
ej 25 de septiembre de 1959; “ji-

que den el estricto cumplimiento 
ál presente acuerdo. — Comuni
qúese.

R . Vílleo a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Economía y Ha 
rienda,

Jorge Bueso Arios,.

Sección de Fábricas de 
Aguardiente

Acuerdo N? 9 

Tegueigalpa, D. C., 5 de enero

1̂ 2.—Contabilidad
XoéKy Oscar R. L 

r  *1 Matadores Primeros.

Visto para resolver eí Oficio
m o » a ” de 328 tonelada oeta. y i S - 86? 1’ “ 5 * ^  P »  d  scfior V >'- 

*  . 1483.12 toneladas bnrtaa, piop¡«Ud f ll0. T  r  ^
2  ̂ Todo, lo, nombrados en f»- U . Czrihhrin E n teip rL e Ine . i1? .  >Ie Sub-Sícrelano de Cobem»-

ite acuerdo d m ag e ren  <d «neldoikendido m  la Costa de Panamá ' lon’ J" ’Hc,'a >’ Sep ntfa'1, P' I^ h
tope que asigna el Presupuesto ¡^  28 de febrero de 1959- “May- f a* eont™tda a P*®1 «  devueha 
General de Egresos e Ingresos vi- ¡mcre” de 253.86 toneladas netas-la ^  , ad de .L m -°° * c^da 

Enrique Flores V.. Inspector (re- ¡gente, por haber estado laborando ¡y 521,84 toneladas brutas prome- U1?° de 05 Petici°m n °s señor ra -
»ol ! OrtfoetArrvustitn P u i » v t ^  ̂ _ triplf ÍCriínrin T PhrMftTlt V cnnnrtt«eral.

.Mario Amaga M.. 
an" Mecánico.

Francisco A. Gitón, Rafael Ze-
t  f^ A ^ Var?   ̂ Roberto Ruiz ]t?ya J)íazf Víctor Manuel Flores, 

gtados. Walterio Mcjía, José Raúl Mejía

anteriormente en la Dirección Ge-Í<faq ¿  ^ OVa L .  r : trick Gordon Rearmant y señora;
i e  Aduanas y ,T r ik w * r f < » «  \JUcJo¿£% aSSSJ* « ad ad  ««o G ord?1'-  ' a l°-

uí 1 i Indirectas, a partir del primero de jv'cw York el 10 de mayo de rí>s FaSad°5 4:01110 ííarantja por su
'1959; “Adonis” de 1.605 tíñela- I)ermanwicla Pl1 e' ^  Coraü « '  
das netas y 2.467.47 toneladas bru-
tes propiedad de la Cía. Aaviera ( Resolta: Que ai oficio se aco»-

‘ Mpe» Encargada de F Armando Muñoz Pineda, De* 
■**" Corrientes, r  dgados de Fábrica.

Mariano Dubón Herrera, Dele-

enero de 196 L — Com uniqúese.

R. Vtu.EDA Morales.

El Sjicretavio de Estado en los,-y Comercio Adonis, S. A.; canee- pañan los recibos talonarios nú* 
Despachos de f.conomia y Jfa-jlado por hundimiento el 22 de meros 226442 y 126442 de fecha 
cieuda, I il  tlro de 1^60 por el Consulado 2 de septiembre del corriente año,

iíq> ™ nT as e” ^ aP°^e?? Italia.; a favor de) señor Patríck Gordort 
i de toneladas netas Lcarmont v señora Marieta Ha-

j  toneladas brutas, propie- dad de Gordon respectivamente, 
ínf** ,. !* Compañía Hispantoía medíante los cuales se acredita qtie

Jorge Bueso Añus.

Acuerdo N’’ 7 ’T -4V f'C! T --- -4-̂ crj-r«**i,wsw «ivw>uuir IW V-1 «tírxfxca <-|U<7
j raoutg L. inc., cancelada en el dichas personas hicieron -el depó- 

, .onsü ado de Mi ami el 12 de ju- sito cuya devolución se solicita.

* ^ . » 6mbradoá devengarán ,
W  asigna el Pre- »ado fábrica, y quien deven- 

¿ r * .««ni* de Egresos e lo . £ará el 80% de conformidad al i 
IT1 tapate, par haber estado Aniculo 66 de las Disposiciones)
Z r r  y jwipgnte. habién- i Generales del Presupuesto en vi- j ,

clasificación j ^ a- >>or 110 !íío de 1960; “Margarita Aiía” ;
“aiewiente el nom-|Sesion d* »u cargo en 1960- i de 216 toneladas netas y 317 9 4 ' Considerando: Que de confor-

í ^ a T 01? l ^ ^ rtabai1') Luís Torres Ferrera, Delegado! V«to para resohet el Oficio toneladas bruta,, propiedad de J. midad « n  e] artículo 2  ̂ del De- 
C c g j r y  ^  enero d e 'f)e Fábric ¡eB devengará e \ ^ P \  Su^ íío P.or el ^  Virf i L .  Lrosby, cancelado por hundí- f f 0 ^  74 ^  10 **
■' * i80^  P -  ^ S i e m b r e  de ^

t̂-lRDA Mora i fc 'anteriormente,,w* i
*  Estado en ]os! francisco Ihuüsla y Fafae]

*  Economía y ¡tiémz. Delegados de Fábrica.

! ío rg , Antonio Canales « N a ,  üte“ » í« i¿  * .<Í T “ er“ d»! ? “e Por
) Delegado de Fábrica, quien deven- darÍQí ja cantidad de L  200.00 l n 1950; ‘-María Paulina” de P°3ltOS de 9«e se hace mérito fue
lla rá  el 80% de conformidad al 'pagados como garantía por  su per. ¡351,55 tonelada- netas v 650 92 1 C°-tt *****- 2
I Artículo 66 de las Disposiciones i manencia en el país como evitan- toneladas brutas, propiedad de* A, S m j l l J j rnente anü' . haoien'- 
¡Generales del Presupuesto en vi-jjera. ÍCosü, Rican .*d. i?° * ? * * '™ b  por co n síg u e te

Hueso Arias, 

^ t d »  ífr 6

5 de enero  ̂genria, por no haber tomado po* 
¡sesión ¿e su cargo en 1960-
! Alvaro Elvir, Héctor Manuel^  Repú.bbc,

Un 1 'Pinto, Oscar Alfredo O reí) ana.

r  nom brar. p a r &íMai3Uel 0 r t iz  M * dos® á e  desús 
cargos que a íVaHadares y Juan Rafael Acosta. 

55 *taUaa, depen- [Driegado^ <k Fábrica.

¡Costa Rican Navttgañnn Ltda.. can. ¡w  „ >.
Resulta: Que <-] oficio se acora-¡ceíada «* €l Copulado de Hondu- ¡Ley, " qUt W ** WFe *

paña el recibo talonario número rf* dl i p
J274R9 de fecha 22 de septiembre c/ ê brf  ^  J959/  , Grac- A- Co-f P*>r tanto. el P refú W e de la 
del corriente año a favor de la !tíar ; *  80 toneladas netas y 120 República,
señora Aurora ToHmaun, de Bcr ^ ° « í a * s Enrías, propiedad de aci-erpa:

f c j ? £ j 3 £   ̂ í b«  *  195° i  “Cweadolyn", *  7 D >  ^
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uno de los peticionarios señor Pa- lempiras de que se hace mentó. , l*o^ clntidad

tridí Gordon Leaunoni y señora 

Mar jeta Hadad de Gordon, la can- 

1 irij>-1 de (L 200.(KD doscientos

—Comuniqúese.
K. Y illed a  M o r a les .________  de L 200.00 doscientos lempiras

El Secretario de Estado“'e ñ " io sd e  que se ha hecho mérito.—Co* 
Despachos de Economía y Ha muniquese
cienda,

jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 10
Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1961.

De conformidad con el Artículo 39 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto GeneraI de Egresos e Ingresos de 1960 y para 
proceder a la revalidación de una parte de las órdenes de pago del 
año fiscal recién pasado, que quedaron pendientes de,cancelación al 
31 de diciembre, .................................................

El Presidente de la República,

R, Vi i .LEi>a Morales.

El S cre'ario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N9 ¡3

Tegucigalpa. D. C., 6 de enero 
de 1961.

Vista para resolver Va solicitud

Considerando: Que por todo lo 
anterior e? procedente acceder a 
Íq pedido.

Por tanto: eí Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Artículos 34. 35 y 36 de ía Ley 
de Asociaciones Cooperativas; 1 , 
105 y demás pertinentes de su Re
glamento y 88 del Código dp Pro
cedimientos Administrativos.

acuerda:

1“—Conceder personalidad ju
rídica a la ‘‘Unión Nacional de 
Asociaciones Cooperativas de Hon
duras, Limitada”, de este mismo 
domicilio, y aprobar los Estatutos 
que regularán su funcionamiento.

asociados y j _. 
CoupcrativUta «

f h f omentar ta „ . *
cooperativas y nro/^*^*** é 
a la  C n ió „ P ,Wcur— S ¡

? > Fomentar y 
cmnes de brecha S *  *  
dependencia^ del 
des particulares

-

M Participar w 
consejero o funcionario

nes similar^ a i^ ,  r ^ i  
y con aque(ja» que ÍL h %  
bienestar común;

acuerda:

Fijar la cantidad de L 740.972.73, suma con que se afectarán lo? 
Ramos siguientes:
Ramo de Gobernación ..........................................................  L
Ramo de Justicia ................................................................
Ramo de D efensa..........................*...................................
Ramo de Educación Pública .............................................  506-258.85
Ramo de Comunicaciones y Obras P ú b licas...................
Ramo de Salud P ú b lic a ............... *...................*..............
Ramo de Asistencia S o c ia l .................................................

v oía imra resuiver ra. suncicuu , i,__* _ *V , . , , que ?e leerán asi;■presentada con fecha nueve del j
¡mes en curso, por el señor Pablo]ESTATUTOS DE LA UNION NA
M. Borjas Z., mayor de edad, ca- .OONAL DE ASOCIACIONES

qujer entidad « « * * „ * £  
nal o internacional de m il?
otra en-ídad que tenga ¿ff*
s:milares a la Unió-

|®> de repr« „ , : ; t^
- 1 investidos como tales;

i) Gestionar y ampios 
das legislativas que beoefiZ* 
Movimiento Cooperatiy0 U r  
no y comba*ir toda ky opZ! 
de ley que pueda perjuicíS

, í ̂  Hacer por todos lo* 
lícitos a su alcance, la Jefemj 

_________  ____ _ _  ___ _ ^  ,0s intereses de[ Movimiento
cional de Asociaciones Cooperati- en T
vas de Honduras, Limitada, cuyas '? ' s 45 asociadas en partioj

--------:----- '  J ” w te a los ataque que kba
los sectores opositores a su Ja 
r rol lo en el país; y,

k ) Desarrollar
otras actividades necesarias y « 
venientes a] mejor desenvokm 
to de la Unión y del Movisia 
Cooperativista en Ceritrwn*na

CAPITULO TERCERO

De tos Asociados ’

Establecimientos Gubernamentales

sado, Perito Mercantil y vecino COOPERATIVAS 
A7 fiítl anM e Distrito Central, en su ca- 
27 311 10 r^cíer ^ res^dente de Ja “Unión

W m  Nacional Asociaciones Coopera
tivas de Honduras, Limitada”, de 
este mismo domicilio, contraída a 
pedir se conceda personalidad ju* 
ríd'ca y se aprueben los Estatu
ios de su representada.

2 .826 .66
18.290.00
28.395.00

Dirección General de Correos . . . . . .  L 23.801.66
Dirección General de Comunicacio
nes Eléctricas ..................................... 71.055.00

DE HONDU
RAS LIMITADA (UNACOHL>

CAPITULO PRIMERO

De la Unión

Art, l 9—Se constituye una 
unión de Cooperativas, con la de
nominación social de Unión Na-

Resuíta: Que e! peticionario pre. 
sentó con su solicitud el Acta de

IConstitución de la entidad que re
presenta la cual está formada por 
la “Cooperativa de la Dirección 
General de la Tributación Directa, 
Limitada” ; por la “ Cooperativa 
de productos de Calzado la Liber
tad, Limitada” ; por la “Coopera
tiva Regional de Transportes Hon- 

14.422.66 ¿^ a s , Limitada” ; por Ja Coope
ra tiv a  Industrial de la Unión, Li-

T O T A L ......................................................  L 740.972.73 imitada” ; por la “Cooperativa de
___________ iServicíos Múltiples de Empleados

Pensiones y Jubilaciones

Ramo de Gobernación . .  - ...................  L
Ramo de Defensa N ac io n a l...............
Ramo de Educación P ú b lic a .............
Ramo de CC. y OO. P P .........................

1.299.00 
1.014.66
2.247.00
9.862.00

-.Comuniqúese.

R, V il  leda M okai.es.

El Secretario de Estado en los Despaoho.s de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.
Acuerdo N9 11 1 nación, Justicia y Seguridad Pu

de la Empresa Nacional de Ener
gía Eléctrica, Limitada” ; por la 
“Coopera'iva de Fabricantes de 
Calzado La igualdad. Limitada 
por
Transportes Interurbanos, Limita
da” ; por la “Cooperativa Indus
trial San Antonio. Limitada” : por

siglas son UNACOHL y cuya or
ganización práctica y efectiva per
sigue fines de defensa y supera
ción del Movimiento Cooperati
vista hondureno, en particular, y 
centro-americano y del mundo, en 
general.

Art. 2"—Las personas que fir
man los presentes estatutos son re
presentantes Iega!es de las asocia
ciones cooperativas afiliadas a la 
Unión y dan fe de la constitución 
egal y doctrinaria de aquéllas.

Art. 3o—La duración de la 
UNACOHL será indefinida y su t

la “Cooperativa Alianza de ejercicio social coincidirá con la ,en fl0Ii£,uras.

Art. 5o—Podrá ser mkrabnfc 
a UN ACOHL cualquier tsoe» 

ción cooperativa, constituid! fc 
aucerdo con las' leyes que jija

TVtmf'íoí.lr-a n  r  f. a ■ blica, contraída a pedir se de- la “Coperativa de Consumo E] So-
Tegucigalpa, D. C.f 6 de enero ¡vueIva a u  sefiora Luisa paiom o'corroA im itada": por la “Coope-de 1961. 

i 1 presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Jesús María 
Torres CáÜx, Guarda de la Admi
nistración de Aduana de El Ama- 
tillo. en sustitución del señor Bo- Pflúa el recibo talonario número

de García, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos y de este ve
cindario, la cantidad de L 200.00 
pagados como garantía por su 
permanencia en e! país como ex
tranjero.

Resulta: Que al oficio se acom-

atíva Industrial Conservadora de 
Alimentos, Limitada” : por la
‘Cooperativa San I s i d r o .  Li
mitada” ; por la “Cooperativa 
Agropecuaria del Aguan. Limita
da”, y por la “Cooperativa Indus
trial Manufactureras de Artículos 
de Junco Unión. Limitada”, de

fecha de su fundación, siendo su j Art. 6,?—E| número Je asee» 
sede la ciudad de Tegucigalpa .dos será ilimitado pero minea» 
D. C , y su radío de acción todo (ferior a cinco, 
el territorio centroamericano.

tu o, en susmuemn del señor eo- diferentes domicilios en la Repú-
n i- .« o  Caí dones, ,n e  renuncio. |~ * !® V  ^  ' echa,  ^  ^  blica; acompañó, asimismo aJén-

comente ano, a favor de la señora \  , , , ' .-  - tica de las tirmas de los asocia
dos, hecha por el Notario don Je
rónimo Sandova] y copia simple 

|de[ proyecto de Estatutos de aqué-

E1 nombrado devengará duran- Luisa Palomo de García, mediante
te loa dos primeros meses en 'e l 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e in 
gresos vigente, de conformidad

el cual se acredita haber deposi
tado lg cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando; Que de confor-
con *t Artículo 66 del citado Pre* .midad con e] Artículo 2  ̂ del De- »- . . ..
«puesto a partir de Ja fecha enfcre<» Legislativo -V 74, de 10 ¡Fomento Cooperativo en relación
^ue tome posesión de su puesto, febrero de 1934, el depósito a tpte Con ls so!,<:,!ud de qUt “  me'

están obligados los extranjeros 
que deben permanecer en el país, 

s será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

CAPÍTULO SEGUNDO

De los Fines y Propósitos 
de la UNACOHL

Art. 4"—La Unión se organiza 
con los siguientes fines y propósi
tos;

a) Fomentar las mejores rela
ciones de amistad y cooperación 
entre las asociaciones afiliadas en 
Honduras y en el Istmo Centroa
mericano ;

b) Promover y facilitar la dis- 
usjón e investigación de asuntos

Resulta: Que la Dirección de T Proble">as comunes a  sus míen.-
r J _______ i_ :- „  bros y  cooperar activamente en su

—Comuniqúese,
R. Vi LLERA Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias-

Acuerdo N9 12

Tegucigalpa. D. C , 6 de enero 
de 1961.

Visto para resolver el Oficio X" 
8885. suscrito por el señor Vir
gilio Joya Moneada, en su carác
ter de Sub-Secretario de Gober-

Considerando; Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 28 de julio 
del corriente año. habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley,

Art, 7"—Toda cooperatira B* 
nará los siguientes requinto*y» 
ser admitida como asociado de k 
UNACOHl:

a) Presentar por escrito m»* 
lcitud de ingreso ante el Coâ » 
de Administración de 
acompañando a dicha sediento * 
autorización otorgada pw lah* 
blea General correspondan  ̂** 
copia de sus documentos <*■* 
tutivos y una certlíkaóoa** 
estado financiero, autor®** F  
el Consejo de Adnúftútracwi ? * 
la Junta de VigOaoctoí

b) Presentar un» hsta *  *  
ciados;

rito emitió dictamen en el senti
do de que se le conceda persona
lidad jurídica y se aprueben los 
Estatutos correspondientes, ya que 
el contenido de fondo y de forma 
del documento en cuestión se amol. 
da a las directivas legales y a las 
prácticas doctrinarias de] Movi
miento Cooperativista Nacional.

Considerando; Que para !a cons
titución de la Unión en referencia 
se llenaron los requisitos exigidos 
por Va Ley de Asociaciones Coo
perativas y su Reglamento y que 
los fines que se ha propuesto nc 

Que por la Tesorería General t contrarios a la Ley. el orden 
de la República, se devuelva a la.público ni a las buenas costum- 
señora Luisa Palomo de García, bres. _

Por ‘anto: e! Presidente de 
República,

Ja

ACI'ER1>\ :

olución;

c) Fomentar, gestionar, coordi- 
tar y prestar directamente todos 
.quellos servicios que ayuden a 

una mayor eficiencia y a un des
arrollo más rápido de las coope
rativas asociadas;

di Gestionar, coordinar y pres
tar servicios necesarios y útiles 
que soliciten las cooperativas afi
liadas para sus asociados, cuando 
a naturaleza del servicio sea tal. 

que el asociado no pueda ob*ener- 
lo directamente de su propia coo
perativa;

e) Desarrollar actividades de 
educación, publicidad y divulga
ción que ayuden al progreso de

c) Conocer el *1»
los estatutos 1 
Unión y aceptar sito &
y- ^

d> Pagar una c*#* * * [*
de L 10.00 y I« 
tablecidas en, f**1
da organizacó» fc*
considerarse

el Conejo de * 
notifique por eseto»

Artículo * - * ■ * " *
asociados: .U l r

a )  A sistí' « »  
das las reunión** 
la Unió” !
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y  Ejercer ei derecho 
«  dichas reuniones:

^tra ído scon ta Union;

,, w te r  «H* e( Consejo de 
-^2-ián o ante la Asam- 

í j í £ 3  de Asociaos de l» 
ÍZifOHL iodo «sunto o proble- 
lí” ris fowiííeraeión sea de nn* 

pa» «i « JW  cun,Plí* 
k»  f& «  *  ,a  o rfia,ni-

0QOBÍ
j jiiaiar todos k» acuerdos de 

. General de Asociá
is £1 Conejo de Administra- 
2  j  de 1* Junta de Vigilancia; 1

f) Cooperar eficazmente en to-
]ts actividades de la Unión, 

^  Conseja de Administración y 
¿  fe/nata de Vigilancia;
. |) Begii y ser electo para ocu-

rr los cargos administrativos de 
Unión; y,

Gozar de todos lo$ servicios 
j  participar de todos ]os benefi
cia qae proporciona la Unión.

Art 10—Las cooperativas aso- 
actuarán en el uso de sus 

iwdws y en é  cumplimiento de 
m deberes, a través de sus re- 
gweniantes legales.

Alt, 11.—Cualquier asociado 
f t i i  retírame de la Unión. En 
ti ce», deberá presentar sus ra
nee por escrito ante el Consejo 
é  AJukstración, para ser discu- 
lüte mire ambas partes. Si des
peé de ello el asociado insiste en 
í'tinrse, se procederá de acuerdo 
«o lo establecido por la Lev.

AiL 12.—La calidad de asocia- 
fe se pierde t

al En caso de renuncia de los 
asociados, éstos tendrán que avi
sar su resolución de hacerlo, con 
treinta días de anticipación y por 
escrito al Consejo de Administra
ción de la Unión. El Consejo de
be resolver sobre las solicitudes 
de retiro, a más tardar quince días 
después «' haber recibido la nota 
de solicitud. La voluntad de reti
rarse de un asociado, es inviola
ble. La Unión, sin embargo, en 
caso» sumamente necesarios pue
de reservarse el derecho de can
celar el valor de los certificado» 
de aportación dentro de un perío
do de nueve meses, pudiendo lle
gar en el ejercicio de este derecho, 
hasta hacer la devolución por par
tes, tomando como base tas canti
dades y el tiempo que el asocia
do en referencia utilizó, para acu
mular sus aportaciones. La devo- 
lución de los excedentes que le 
correspondieren deberá hacerse a 
más tardar, al final del ejercicio 
social en que el asociado efectúe 
su retiro. En todo caso, las apor
taciones devengarán el interés f i
jado en estos estatuios, durante el 
tiempo que los utilíce la Unión;

b) En caso de anulación legal 
de los documentos constitutivos de 
la Cooperativa asociada, la Unión 
deberá depositar los haberes que 
de aquélla mantenga en poder de 
la Comisión Liquidadora o de la 
autoridad competente por !a tey;

c ) Los ex-asociados, mientras 
no se les cancele las sumas adeu
dadas, serán considerados como 
acreedores de la Unión; pero no 
podrán intervenir bajo pretexto 
alguno en las operaciones socia
les;

il Por renuncia escrita acepta- 
fe por el Consejo de Administra
ción;

h

d) Los miembros de la coopera
tiva sólo podrán ser excluidos de 
ella por acuerdo tomado en se
sión de Asamblea General de Aso
ciados, a solicitud del Consejo de 
Administración o de la Junta de 
Vigilancia, previa audiencia de 
la persona que el interesado de
signe para que asuma su defensa 
o de la que nombre la Asamblea 
si el asociado no hace la desig
nación. El asodado o su defensor,
¡ lodrá presentar las pruebas que

T fe ía Jorta de'ViriiaicVa. ¡t3,lme e»»™*»»*»- Rwibida y  
*t í  n u i l»  .  ciulauier prac,icad* •» P rueba y escuchado

'vera si procede o no la exclu
sión.

b) Por anulación legal de 
feraawitoa constitutivos; y,

e} Por expulsión acordada de 
«sfomidad con estos Estatuto? y
fe Ley.

Art. 13.—L# Asamblea, a pro
pasa óel Consejo de Administra-

Art. IB.—La? sesiones de Asam- 
ble General serán ordinarias y ex
traordinarias.

Art. 19.—-Son sesiones ordina- 
las que se celebren para tra- 

ar cualquiera de los asuntos si
guientes :

a ) )  Discutir, modificar, repro
bar o aprobar el Balance Ge
neral presentado por el Consejo 
de Administración, después de 
oído el informe de la junta de 
Vigilancia y tomar las medidas 
que sobre el mismo juzgue opor
tunas ;

'b) En su caso, elegir o desti
tuir a los miembros del Consejo 
de Administración y de la Jun
ta de Vigilancia;

c) Conocer y  aprobar con las 
enmiendas que estime convenien
tes, el proyecto de Presupuesto 
elaborado por el Consejo de Ad
ministración ;

d) Determinar el tipo y el mon
to de ía fianza que deberán ren
dir loe funcionarios, miembro» y 
empleado? de la Administración 
fue manejen fondos, o bienes de 
a Unión.

Art, 20.—Son sesiones extraor
dinarias Jas que celebren para 
tratar cualesquiera de los asuntos 
seguientes:

a) La modificación de los do
cumentos constitutivos;

b) La enajenación de los bie
nes raíces de la Unión;

c) La fusión o incorporación 
con o a otras organizaciones coo
perativas, respectivamente;

d) Los reclamos contra los con
sejero» y vigilante» para hacer
fectivas las responsabilidades a 

que están obligados por estos esta
tutos y la ley; yf

e) ha disolución de ía Unión 
cuando procediere.

sores y observadores que estimen 
convenientes. Las delegaciones de
berán presentar su credencial, de-*■ ■ i r*bidameníe firmada por el Secre- nanas caja ^gs y  tantas reunió*
i _ ■ _ 1 _ l 4 MrtJrtA íA n i"*AiVhora. i* * ______ . aamtario de la Asociación Coopera
tiva que representen,

Art. 25.—La Asamblea General 
le Asociado» podrá celebrar se
siones ordinarias en primera con- 
vocatoria^ con la mitad más uno 
de los asociados presentes, y en 
segunda convocatoria, con los 
miembros que asistan, siempre 
que no sean en número menor 
de cinco. La sesiones extraordi
narias tendrán quorum en primera 
convocatoria con la asistencia de 
las dos terceras partes de los aso-

i) Decidir $obre el ejercicio da 
as acciones judiciales y transigir;

j ) Celebrar dos sesiones ordi*

ne» extraordinarias como sean ne
cesarias, a jucio del Presidente o 
a petición por lo menos de una 
tercera parte de sus miembro*; El 
Consejo en su primera reunión, 
i jará fecha, hora y sitio para 
as sesiones ordinarias;

k) Llevar un libro de actas pa- 
a asentar las disposiciones del 

Consejo y las de la Asamblea Ge
neral de Asociados y ordenar ;se 
lleven todos los libro» y registros 
que señalen las leyes y la insti
tución nacional responsable le

ñados. En segunda convocatoria1 galmente del fomento cooperar
se regirán por lo establecido para 1 vista;
el caso 
rías.

Je las sesiones ordina-

Art. 26.—En las sesiones de 
Asamblea General, ca la  miembro 
tendrá derecho a voz y sólo ten
drá derecho a un voto.

Del Consejo de Administración

Art. 27.—-La Unión Nacional 
será regida por un Consejo de 
Administración, integrado por un

l) Rendir informes de sus ac- 
ividades aíite la  Asamblea por 
ntermedio de la presidencia;

11) Determinar la institución 
de crédito en que se depositarán 
K>s fondos de la Unión;

m) Nombrar el Secretario Eje
cutivo y determinar su sueldo.

Art. 31.- 
onsejo de

-Sí un miembro de! 
Administración, fal-

*) Fot (alta de cumplimiento 
fes* obligaciones contraídas con 
Vibrión;

so haber acatado las re- 
*V«m*s © «cuerdos de los Ór- 
Poei idmimstralivoi de la Unión;

*) For realizar actos contrarios 
* V fines sociales v aue c a u s e n

*&*f*»¿'

i^uc pu
V lacren aplicables; 

**brse de•tuda

— »waies y que causen 
t  U Bajón y al Movimien- 

sin perjuicio de 
é  safeaooes legales que porotal

su calidad de 
*** “egociar por su 

^ ce io » ; y,
ror cualquier otra causa 

fe* '•ariete» el reglamento.

.feVH- —Catado un asocía- 
V  serio por cualquier

Presidente, un Vice-Presidente, un í tare a las reuniones del Consejo,

lo procederá de 
que establecen es- 7 V Ley, 

l í —c»
_P*0eed»pieftto que 

fe* ^ -¿* *  fewnitar el retiro 
***** «i siguiente:

CAPITULO CUARTO

De la Administración,

Art. 16.— La  UNACOHL estará 
regida por los siguientes organis
mos:

a) Asamblea General de Aso
ciados ;

b) Consejo de Administración;
c) Secretario Ejecutivo; y,

d i Junta de Vigilancia.

De la Asamblea General de 
Asociados

Art. 17.—La Asamblea General 
de Asociados formada por los 
asociados legalmente convocados 
y reunidos, es el órgano supre
mo de la Unión y expresa la vo
luntad colectiva de la misma. Las 
facultades que la Ley o los Esta
tutos no atribuyan a otro órgano 
s u ministra tí vo de la Unión, serán  
de la competencia de la Asamblea.

Art. 21.—La Asamblea General 
de Asociados celebrará una se
sión ordinaria cada año, dentro 
de los sesenta días siguientes ai 
cierre de cada ejercicio social.

Art. 22,—-La Asamblea General 
de Asociados celebrará sesiones 
extraordinarias, cuando sean ne
cesarias a juicio del Consejo de 
Administración; de la Junta de 
Vigilancia o a petición suscrita 
por cinco asociado» activos. En 
caso de sesione» convocadas a so
licitud de los asociados, ésta de
berá dirigirse por escrito al Se
cretario de Ja Unión por lo me
nos veinte días antes de la fecbf

Tesorero, un Secretario y tantos 
Vocales como sean necesarios, que 
serán, elegidos entre lo» represen- 
antes de las cooperativas miem

bros, Ninguna de éstas podrá te
ner más de un miembro en e! 
Consejo de Administración.

Art. 28.—Los miembros del 
Consejo de Administración dura
rán en sus funcione» un año, pu
diendo ser reelectos.

Art. 29.—El Consejo de Admi
nistración, tendrá a su cargo la 
dirección, el control y la super
visión general de las actividades 
le la Unión y adoptará toda me
dida necesaria para la buena mar
cha de la misma, de acuerdo con 
a ley y estos Estatutos.

Art. 30.— El Consejo tendrá los 
siguientes deberes:

a) Cumplir y hacer cumplir 
a» disposiciones de la Asamblea 

General de Asociados;

b) Dictar las disposiciones que 
crea convenientes para la buena 
administración de las actividades 
de la Unión;

c) Revisar k>s libros y demás 
documentos de ]a Unión;

d) Presentar a la Asamblea de 
asociados en sus sesiones ordina
rias una memoria detallada de las 
actividades desarrolladas por

por tres veces consecutivas, sin ex
cusa justificada o si no cumpliere 
con los deberes de su cargo o ac
tuare en forma perjudicial a los 
intereses de la Unión o a juicio 
del Consejo estuviera incapacita
do para seguir ostentando la re
presentación que le fue conferi
da, se le excluirá del seno del 
Consejo, el cual deberá ofrecer 
.1 Consejero excluido, una opor- 
unidad razonable para defender

se de los cargos que se le hubie- 
en imputado. En todo caso, el 
Consejero tendrá derecho a ape
ar de la decisión del Consejo en 
a próxima sesión de Asamblea 

General.

Art. 32.—Será deber del Con
sejo de Administración notificar 
a todas las cooperativas afiliadas 
¿obre cualquier cambio habido en 
su personal. Tal notificación de- 
berá hacerse dentro de los pri
meros tres días subsiguiente» al 
cambio.

Art. 33,—Son atribuciones del 
Presidente:

a) Presidir todas las sesiones 
de la Unión, así como las reunio
nes del Consejo de acuerdo con 
estos Estatutos;

b) Reepresentar a la Unión en 
sus actividades oficiales;

fijada para sp celebración, d e  ¡Union, acompañando íos* doeu 
bíendose especificar en dicha so- ¡meatos correspondientes al ejer*

J  -.1 w oAnÁiíílA a nvAnAíiInc _ * |  _____licitud el propósito o propósitos 
de la misma.

Art. 23.—La convocatoria para 
las sesiones de Asamblea General 
de Asociados deberá enviarse por 
escrito a lodos los miembros por 
lo menos con diez días de antici
pación. exigiéndose acuso de re
cibo. En caso de ^eriones extra
ordinarias, la convocatoria debe
rá indicar con claridad los asun
to» a tratarse.

ciclo social respectivo;

e) Acordar las bases generales 
para la celebración de los con
tratos en que sea parte la UNA
COHL;

f> Acordar aumentos o dismi
nuciones de Recursos Económi
co*;
1 g) Colocar entre las asociacio
nes cooperativas afiliadas, las 
aportaciones cuya emisión hubie
re sido acordada;

c) Convocar por medio del Se- 
\a 1 cretario Ejecutivo a las sesiones

de Asamblea y a la» reuniones del 
Consejo;

d) Poner el “pagúese” a los re
cibo» que constituyen obligacio
nes para la Unión;

e) Redactar un informe anua! 
de las labores del Consejo, e! que 
deberá presentar en las sesiones 
ordinaria» de Asamblea;

hl Admitir y excluir asociados.
Art, 24.—En las sesiones de 

Asamblea General de Asociados 
de la UNACOHL, los nvembro^, 
tendrán derecho a dos delegados segón  las disposiciones de estos
permanente^ y  al número de ase*.^l4tut0*í

Firmar todos los documentos 
de la Unión exceptuándose aque
llos que por disposición de es
to» Estatutos o de\ Consejo deben 
ser firmado» por otro funciona
rio; y,

g) Desarrollar aquellas otras 
¡actividades propias de su cargo»
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,*■ cumplir cf>n curde-quiera 
kbercs fijados por el Consejo de 
Administración.

j Secretario Ejecutivo
An. 38.—Ei Secretado Ljecuti- 

[vo será nombrado por el Cense-
Art. 34.—Son atribuciones d e l\ \o de Administración y pudiendo 

Vice-Presidentc: j recaer este cargo en el Secretario
del Consejo, El Secretario Ejecu«1 Sustituir 1̂ Presidente en «u 

ausencia;

b) Ser un solidario colaborador 
del Presidente.

Art. 35. -  Son atribuciones del 
Tesorero r

a) Recaudar las cantidades que 
se adeuden a la Unión;

b) Efectuar los p a g o s  que 
acuerde el Consejo de Adminis
tración con el V1 Rc dri Presi
dente ;

c) Firmar con el Presidente los 
cheques qu,? extienda la Unión;

d) Presentar mensual mente y 
cuando se lo pida el Consejo de 
Administración un balance deta
llado del movimiento de ingreso? 
y egresos;

e) Cooperar eficazmente con la 
Junta de Vigilancia, rindiéndole 
los informes, exhibiéndole los do
cumentos y proporcionándole to
dos los datos que ésta le solicite;

f)  Prestar ¡a fianza que la 
Asamblea y  eí Cornejo„ determi
nen; v,

g) Depositar los fondos que re
ciban en la institución bancaria 
-que el Consejo seleccione,

Art. 36.—Son atribuciones del 
Secretario:

a) Ser responsable de la co
rrespondencia y documentación 
que la Unión reciba y despache;

b) Firmar, con el Presidente, 
todas las convocatorias para se
siones de Asamblea y del Consejo 
-de Administración;

th  o tendrá las siguientes atribu
ciones:

a) Ejecutar el programa de 
trabajo de la Unión, siguiendo 
fielmente y en todo momento, las 
órdenes de recomendaciones del 
Consejo de Administración;

d i Proponer para su nombra
miento ante el Consejo de Admi
nistración, a los empleados de la 
Unión de acuerdo con el Presu
puesto ;

c) Proponer para su contrata
ción ante el Consejo de Adminis
tración los servicios de personas 
o entidades que a su juicio la 
Unión necesite;

d) Redactar, imprimir y distri
buir el órgano de información y 
divulgación de la UNACOHL;

fiesdas el Consejo de Administra- nímo fijado en el documento de ¡asuntos que directa v ^  
ción no lo hiciese; .Constitución; mente les concierna*. ^

gl Asistir con vos pero sin voto, ¡ . c) Por encontrarse en estado de 
a todas las sesiones del Consejo j lnso vencia» y» 
de Administración; I p 0r cualquiera otras causas

h i Asistir .  las sesiones de W  *W ««m onte  imposi-
ble el cumplimiento de sus fines 
sociales y económicos.

Art, 49.—Si se aprobare la di
solución de la Unión, se nombra
ra una Comisión liquidadora, 
compuesta por un Miembro del 

'.Consejo de Administración, un De
legado del Organismo Estatal co- 

Art, 41.—Los Recursos Econó- ¡rrespondienle y un Perito Liqui- 
micos de Ja LíNACOHL estarán 3 dador. Esta comisión se encargara

Asamblea General;
i) En general vigilar ilimitada

mente y en cualquier tiempo, las 
operaciones de la Unión.

CAPITULO QUINTO

De ¿os Recursos Económicos

constituidos así-
a) Por las aportaciones y cuo

tas percapítaj obligatorias y vo 
Juntarías de los asociados;

de liquidar los asuntos pendientes, 
de realizar el activo y saldar eí 
pasivo.

e ) Elaborar el Presupuesto 
anual de la UNACOHL y a some
terlo a  la consideración de! Con- y, 
se jo de Administración;

f ) Rendir un informe anual de 
las labores por él desarrolladas, 
ante el Consejo de Administra
ción; y,

b) Por e | Fondo de Reserva y 
demás fondos especiales que se es
tablecieren ;

c) Por las herencias, legados y 
donaciones que reciba de perso
nas o entidades oficiales o parti
culares ;

c) Asistir a las sesiones deí 
Consejo de Administración y a las 
de Asamblea, levantando las ac
tas correspondientes:

d) Tener 
sello de
rá exclusivo en todos los doeu- íeJf*I*clcít> anterior.

g) Cooperar eficazmente con 
la Junta de Vigilancia, rindién
dole los informes, exhibiéndole 
loe documentos y proporcionán
dole todo5 los datos que ésta le 
solicite.

La Junta de Vigilancia

Art. 39.—Estará integrada por 
tres miembros propietarios y tres 
suplentes, la elección será hecha 
por la Asamblea General y no 
podrá recaer en asociados cuyos 
representantes hubieren sido elec
tos para integrar el Consejo de 
Administración. Durarán en sus 
funciones un año y podrán ser 
reelectos hasta que haya tr&nscu-

Art. 50.—Si el resultado de la 
liquidación acusare déficit, la co
misión liquidadora reclamará a 
los asociados 1* parte de apor
taciones suscritas, que están pen
dientes de pago, si por el con
trario, el estado de liquidación 
acusare superávit, este se entrega
rá al Organismo Estatal respon

dí Por íos créditos que reciba; Tomento Cooperativas.
ta, para ser destinada a] mere- 

| mentó del cooperativismo del país,
e) Por el Superávit de sus ope- 

acíones económicas.
Art. 42.—Cada cooperativa para 

hacer asociada, deberá contribuir 
la formación de lois Recursos 

Económicos de la Unión, pagando 
cuotas anuales en la proporción 
de L 1.00 por cada asociado ac
tivo registrando en su matrícula 
oficial. Estas cuotas serán u tiliza 
das para cubrir los gastos de ope- 
ación de ¡a Unión. Los miembros 

enviarán anualmente una nueva 
lista de asociados para determi
nar la cuantía de su contribución.

Art. 43.—Sin perjuicio de lo 
anterior, cada asociación coopera
tiva afiliada a la UNACOHL, de
berá suscribir y pagar, por lo me
nos una aportación anual de , . 
L 50.00.

todo de acuerdo con la ley.
Art. 51-—Después de haberse 

verificado las operaciones de li
quidación, la comisión liquidado
ra, entregará para ser archivados 
todos los libros de la Unión a! 
Organismo mencionado en el ar
tículo anterior.

CAPÍTULO SEPTIMO

Disposiciones Generales

Art. 52.—A fin de mantener la 
unidad y prestigio de la Unión, 
los asociados evitarán el ejercicio 
de acciones judiciales, procuran
do antes agotar todos los medios 
¡ amistosos.

Art. 57. La
®1í m i í

¡"“ f* .d o p o ri“ > ^ i

* «SSSv s
te  de Educación C b o J ^ S

personas.

tos entrarán ^ ***

u  fecha de su 4Poder Ejecutivo ^
2°—E) 

ra en vigor

Art. 53.—Los presentes estatu
tos, sólo podrán ser reformados _ 
en sesión extraordinaria de Asam-1 Francisca Godoy, interpuso 
bfea General, convocada especial- (ra |a  resoludóa emitida

. prfísentc aturdo

«* "51
R. Vru.ro» Mmu.r

sSê tttri
iorge Btu^ Arim.

Acuerdo N* 14
j i ^ , 6a, p . , D. c , 6 ^

Vísta en apelación, «*» sa,*, 
teuedentes la resolución ta& 
da con fecha ocho de aovie^n 
<tel aña próximo pasado, p* ^ 
Dirección Gral. de Tributación &. 
recta mediante la cual se apnxii 
el dictamen rendido por el Andito 
Encargado de verificar U fedo». 
ción de bienes sucesorale* de h 
causante Juana Ramona Agd* 
Godoy y por el que se establece* 
mo valor del inmueble objeto & |i 
herencia la cantidad de treinta «1 
lempiras (L 30.000.00), nfot b 
cual deberán pagar los fcuáfc 
ros de aquélla el impuesto n» 
soral correspondiente. Interne* 
en esta instancia cómo apodendt 
legal de Rafael Godoy y AioAi 
Francisca Godoy de Sai», é 
Ahogado José Lázaro AiénU 
Vasconcelos.

Resulta: Que con fecha cuca4 
los mismos, el «presentíate 4  
k>s herederos Rafael y Altai*

Art. 44.—-Las aportaciones mente con quince días de an'.ici-l^g apelación para ante la Seoe 
á.í rpnrpef.ntn/U* «r»r í w . f i ,-nAt,* \— ------% P— pn"' | t ar í a de Economía y Haciendaier bajo su custodia e l l f rido un Pcríod° de un año desde I f 1,1.rePrp!̂ ^ad as  por C«tifteados pación, por el Presidente del Gori

la Unión cuvo uso se-!ía fecha en <P* terminaron su j U A puraron  de k  UNACOHL no |SCj0 de Administración o a soli- 
i~, ejercicio anterior /podra ser mFerior a quinientos c¡tud suscrita por cinco asociado?

mentes oficiales de la Unión;
e) Firmar las actas, los certi

ficados de aportación y aquéllos 
otros documentos que por en na
tura Idra le correspondan:

f) Llevar un libro de registro

11 ""nipiras exactos (L 500.00j .
4rí. 40.—Son atribuciones de . ,  . c 3 . .

la Junta de Vigilancia- ! Avt- « j.—LuS iondos sociales
a) Cerciorarse de )a C)>nstítu. ¡de la UNACOHL serán invertidos 

ción subsistencia de k  garantía' ^ara R* lo?ro de sus fines, con
de los funcionario*, que según los ormc eí PresuPlie?t° respectivo, 
estatutos debe prestar fianza v to- í De las Reservas

t)  Llevar un libro de registro mar medida* necesarias para co-j i Rere el Artículo anterior, se re
de Certificados de Aportación, ¡rregir cualquier irregularidad ■ 1 Art- 47.—El superávit que re- í gira por lo establecido en el Ar-
(1t\A fcV -n yí s-v ... . fe-  ̂  ̂ .. -\l _    t . 1 _ lí   t A í í _     X 1 _ . * t Aí? _ _ _ X  * .  ̂- >1 ís.

Resulta: Que la Directsóa Ge
neral de k  Tributación Dú«* 
mediante providencia de h h 4  
ce del mismo mes 1 
en ambos efectos el recorso ime 
puesto y ordenó U remh** c 

Art. 54. Para los efectos de lijog antecedentes a la “,LUI'^* 
quorum de la sesión a que se re- ^  Economía y Hacienda pw» *  

jíiere el Artículo anterior, se re- t>fec{os legales consiguientes.

por
activo?. Con el acuerdo de con
vocatoria deberá acompañarse el 
texto de la? modificaciones pro
puestas.

que exprese el nombre de sus te
nedores, el numero de las certifi
cadas, la fecha de su emisión, tras.
paso o cancelación, siendo res- necesaria para Ja de-
ponsable del archivo de los cer-í .da comprobación de las opera- 
tificados que hayan sido canee- CÍOnes de Ja UNACOHL: 
lados; v.

, . r  . . ¡sulíare de k  liquidación anual de tículo
-\ txigl,r J l1 Sec^*ario Ejecu-¡Presupuesto de la UNACOHL. se 

ti\o.-y al Tesorero, toda Ja in- destinará a Jo siguiente:

g) Desempeñar aquellas otras 
funcione^ que le sean asignadas 
por el Consejo de Administración, 
siempre que sea compatible con 
la Ley y con estos Estatutos,

Art. 37.-—Son. atribuciones de 
los Vocales:

a) Por su orden, cubrir Jas 
vacantes, que ocurran en el seno 
•del Consejo; y,

b) Velar por el cumplimiento 
de las obligaciones de los asocia- 

-dos par» con la Unión y en ge
neral procurar el mejoramiento 
J e  k  orgonieacsOTt.

resoluciones de Resulta: Que el Î curre!̂  y  
Asamblea en sesiones extraordi- personó en tiempo y ^

25. Las
en

c) Inspeccionar una v?2 aJ mes

Reserva; y,

b) l :n 60^¿ para un fondo de 
por io’ m eno'sTks“l ib ro s V d ^ u " ¡Educación Coüi,erativkta- 
memos de la Unión, así como CAPITULO SEXTO  
practicar arqueos de Caja;

De la Disolución y  Liquidación
d) Revisar el balance anual, los

cuadros de liquidación y rendir Art-, ^ —La UNACOHL se dí-
e! informe correspondiente ante la wlver» ,P°f cualesquiera de las 
Asamblea General ordinaria;

e) Someter al Consejo de Admi
nistración para que inserten en la 
Agenda de las sesiones de Asam
blea General, los puntos que crean 
pertinentes;

f) Convocar a sesione^ ordina
rias y  extraordinarias de Asam
blea, cuando por razones injusti-

, nanas, se tomarán con el voto de ■ trámites de segunda ja
a) U „ «0*  p k  UB F « U o  l e ' f e  * » _  ÍÜ 2 S T .

causas siguientes:

a) Por voluntad de las dos ter
ceras partes de los asociados, reu
nidos en sesión ertraordinaria de 
Asamblea General convocada para 
■se efecto;

b) Por permanecer el Haber 
Social durante un Ejercicio Eco- 
íómico disminuido del monto roí-

asocíados asistentes. Las reformas 
de estos Estoutos entrarán en vi
gor a partir de la fecha de su 
aprobación por el Poder Ejecuti
vo.

Art, 55.—Eí Consejo de Admi
nistración, redactará un Regla
mento de su régimen interior y del 
de la Unión, para el desarrollo de 
k s  actividades y operaciones de 
ambos.

Art. 56.—El primer ejercicio so
cial empezará tan pronto como se 
llenen los requisitos legales. Los 
miembros de los organismos ad
ministrativos de la Unión, no po
drán hacer uso del voto en las -
sesiones de Asamblea General de ■ heredero*. 
Asociados, para decidir sobre j a  verificación, ”

cuales se contraen * SC*!m * 
“Ja sentencia recurrid* w 
agravios en sus dteechos 
reses ya que el avahic ^  
ble que ha rendido 
ditor Mendoza es *****T Z  
injusto por ser 
que f
za el de Jo? ti*»*» 
ras, que k  asigna fl . 
a orilla del Rio .«  0
ona insalubre, y* ^  b 
nmuehle en rtna« n* ^ ,  f l  
tfrecido ni si q ^ f  d

lempiras i T *JÍ* TC. 
gravamen ?
por  Ja causante <• j, *  ̂
blica que no •* *
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£A GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —- TECUCIGALPA, D. C , 2 DE ABRIL DE 1963

A V I S O S C O N V O C A T O R I A

C O N V O C A T O R I A

de la Compañía Televisorag  ¿aéwcrito, Secretorio 
B a to * ® * .* - A .  e n  c a tp o H m ie n to  d e  ! « ,  . .
* * * * * *  t o n e .* * »  to d o s  lo s  s c c í n n i s t a s
Mm  f r o e f l  O -d -n a r is  d e  « e o io n í s t » .  p ,  ' i  j ? elU a~  

. . .  . « o .  .  la s  3  p .  m . d e  l a  t a r d * '
¡j/liloe • k» "-" -
aJd* J* Comp^filí Televisora.

Orden & I día:
jt-C o B o e e r y  a p r o b a r  e l  i n í n r m e  d e l  G e r e n t e  y  d e l  

C o m b a r»  d e  l a  S o c ie d a d  s o b r e  e l  a ñ o  e c o n á m ¡ c a

paMdo.
2»—Aprobar el Presupuesto para 1963-64.

( «  I n t e g r a n t e *  d e l  n u e v o  C o n s e jo  d e  A i -  

n u s v tra c ío n .

go eaao de no haber qüóram  |8 Asamblea se 
toará el día 6 de abril del año en curso, con los acciónís ~ 
ttfjjoe «litan.

Tegucigalpa, D. C., marzo 16 de 1963 
M iguel  Brooks h .,

fly 26 M, f  t  A. 63, Secretario.

La Em botelladora Lr* Reyna, S. A., se perm ite con
vocar a todo» sus accionista», a la As8mbl°a General, que 
tendrá verifiettivo el día 2 de abril del sfto en curso, con 
el objeto de nom brar el Consejo de Administración que 
funcionará duran te  el corriente año.

Sí no se retine el quórum que exige la ley, se realizará 
al día siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión seré en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: Jas 4 p. m.

JU A N  DE MALTA M A2IER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

UJCETRO DE MARCAS

l i  iofríBcrita, Jefe de la 
to fo  de Patentes y Marcas 
fcFftricai dependiente de la 
l¿ to is  de Economía y Ha- 
dmdt, hace saber: que con 
%*« dieciocfeo de febrero 
Id «fio en cano, se admitió 
f c »a Í UÍ t »4  q u e  dice: 
*|¡látroy depósito de una 
ateade fábrica.-Poder Eje- 
flÜTO.-Secretarfa de Econo- 
É l j  Hwiendar-E n repre 
«tetón de fe compañía Van 
fe Bfltghs and Jurgeaa Li 
feM, entidad comercial 
fedátice, domiciliada en Uni- 
b*  Roo se, Black fría re, de 
bsdfw, Inglaterra, manufac* 

según el poder que 
dn «  eu  Secretaria de Es 
^respetuosamente compa
r o *  solicitar el registro y 
■SWto de la marca de fábri-

denominada;

RAMA
clisé y conforme al ad- 

de registro 
A^®®^del8de diciembre 

Aovada el 8 de di 
'■"B de 1961, por catorce 

Oficina de Patentes 
padres, Inglaterra, mares
ira.. ■!***’ y prote-
^^^B oaw atib íes y g rs s is

b  que se aplica 
M ,wat^cn*ofi y produc-

* s  “ jas.
envoltorios y

impresiones y grabadas, en h s  
form as y modos generalm ente 
acostumbrados en el comercio 
v en la industria, para todo 
lo cual se agregan D s demás 
documentos de ley.—1Tegucigal 
pa, D C-, d i e c i o c h o  de 
febrero de mi! novecientos se
sen ta  y  tre s .— (f) Jo rge Fidel 
Durón" Loque se pone en co
nocimiento del público, para 
¡os efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

2 y 12 A. 63.

de tamaño o color o diseño es
pecial, se aplica o fija a  los a r
tículos y productos mismos o a 
los envases, recipientes, recep
táculos, cajaB, paquetes, bultos, 
fardos y envoltorios que los 
c mtienen, por medio de impre
siones, g r a b a d o s ,  etiquetas 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostum brados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Teguciga’pa, D. C-, cinco de 
marzo de mil novecientos se
senta y tre s— (f) J,.rge Fidel 
Durón” , Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C*. 14 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

2 y 12 A. 63.

La infrascrita , J e fe  de la 
Sección de P a ten tes  y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la

y envoltorios que los contie
nen, por medio de im presiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, 
estarcidos y en Jas otrAS fo r
mas y modos generalm ente 
empleados en el c o m e r c i o  
y en la industria, para  todo lo 
cual se agregan los dem ás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D.C., cinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres .— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
¡ey. Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

2 y 12 A. 63.

La lnfr*«cTrta Jefa de la Sección 
de Patente* y M xrou de Fábrica, 
dependiente de la Secretarle de 
Economía y Harienda, hace aaber: 
que con fecha c ’n »  de marzo del 
Afio en careo, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
Je una marca de fábrica— Poder 
Ejecutivo—Sacre tarta de Economía 
y Hacienda.—En representación de 

\ l a  compafita Ltver Brothers, P o ri

La infrascrita, J«fe le U Sección
Patt.me» y Marcas da Fabrica, 

impendiente de la Secretaría de 
E-onomi» ? Hacienda, hace saber: 
que cod fecha cinco de marzo del 
«fioen curto, te adm itió la solicitud 
que dice: "Registro r  depósito de 
ios marca de fábrica.—Poder Eje

cutivo.—Secretaría de Economía f  
H x c ia o d v —Bn Y-p?c*ant&cÍóa d e  

compañía Merck A Co„ loe , una 
Corporación de* Ea*aio de Nueva 
Jersey, m arufactureres domicilia
dos en 126 East Lincoln A venus, 
«n la cluiad de K tbw iy  Estado de 
Nu-^a Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
n esa Secretarla de Estado, respe

tuosamente comparezco a solicitar 
‘ registro y depóiito como marca 

de fábrica hondura fia, de la marca 
de fábrica denominada:

CUPRIMINE
según el clisé, m arca que ampara, 
listlogue y protege penleilamln* 
para uso en la m edioint y en la 
farmacia, la que sin distinción de 
tamafio, color o ditefio especial, sa 
«pilca o fiji a les artfcu os y pro
ductos mismos, o a  loe envases, re
ceptáculos , recipientes, cajas, pa
quetes, fardo*, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente em 
pleados eu el comercio y en Ja 
industria, para to lo  lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. CL, cinco de m ano 
da mil novecientos sesenta y tres. 
—<rj Jorge Fidel D urón”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. O., 14 de m an o  de 1963.

Arcentina M. de Chávez 

2 y J2 A. 63.

“ «te «se gravamen hi- 
•riazaáe. Si no exis- 

apliquen sanciones 
pero eso lo debe

. {Continuará)

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, h«ce saber: que con 
fecha cinco de m a r z o  del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ 'Registro 
y depósito de una m arca de 
fáb rica .—Poder E jecutivo .— 
St cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Le ver Brothers, 
Port Sunlight, Limited, una 
corporación británica, domici
liada en P ort Sunlight, Cheshi- 
re, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
E^tfido, respetuosam ente com
parezco a  solicitar el registre 

¡ y depósito de la marca de fá- 
¡ brica denominada:

PRESTO
Begún el clisé y conforme al 
adjunto  certificado de registro 
N9 821692, del 9 de junio de 
1961, de la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca 
que am para, distingue y pro
tege jabones y detergentes que 
no sean para  uso en procedi
m ientos industriales o de ma
nufactura, la que sin distinción

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe -1 Sanhght Limited, un* corporación
cha cinco de m arzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ R egistro  y depó
sito de una m arca de fábrica.— 
Poder E jecu tivo ,—Secretaria 
de Economía y Hacienda.— 
En representación de la com
pañía Lever Brothers, Port 
Sunlight, Lim ited, una corpo
ración británica domiciliada en 
Port Sunlight, Che^hire, In
glaterra, según el>poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosam ente compa
rezco a  solicitar el registro y 
depósito de la m arca de fábri
ca denominada:

EXTRAL
según el clisé y confirm e al 
adjunto certificado de registro 
N9 B815522 del 11 de enero de 
1961, rn  la Oficina de Patentes 
d* Londres, Ing la terra , marca 
que ampara, d istingue y pro
tege detergentes que no sean 
de uso en procedimientos in
dustriales o m anufactureros, la 
que se aplica o fija sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
e s p e c i a l ,  a los artículos y 
productos mismos o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, 
cajas, paquetes, bultos, fardes,

R E M A T E S

británica, doml filiada en P ort San 
hght, Cbesblre, Inglaterra, ssgóo 
el poder que obra en esa Secretaría 
Je Estado, respetuosamente compa- 
íftiio a solicitar el reg lu ra  y depó
sito de Ja marca de fábrica deno
minada:

CORAL
según el clisé, y cooforme al adjun
to  certificado de registro Np 8G0&S6, 
del 22 de enero de 1960, en la  Ofici
na de Patentes de Londres, log ia- 
térra, marca que ampara, distingue 
y protege jabone^ detergentes, que 
no sean de uso en procedimlentOi 
industriales y m anufacturaros, y 
preparaciones para limpiar de uto 
doméstico, la que^sln distinción úe 
tamafio, color o diseño especial, te  
aplica o fija a tos artículos y produc
to* miemos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, paque
tes, bultos, fardos .y envoltorios 
que les contienen, por medio de 
l u p ' f s  oues, grabados,; etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y eu las otras 
formas y modos genera'm ente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, p ira  todo lo cual se agre
gan loe demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., cinco de m ar
zo de mil novecientos se ten ta  y 
tres — {f > Jorge.Fldel D urón” . Lo 
que se p}ne en conocimiento de. 
público para loa efectos de ley.—Te-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de L etras de lo Ci
vil del departam ento ’de F ran 
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace aaber: que en  la  
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en curso a  Jae 
nueve de la m añana se rem a
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: U n lote de 
terreno de form a irregular 
frente a la carre te ra  del Norte» 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este  punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centím etros: de 
este punto cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco' metros sesenta y trea 
centímetros; de este punto has
ta  el punto de partida  rumbo 
Ñor-Oeste, diecinueve m etro s" 
nueve centím etros, lim itando: 
al Norte, carretera del Norte** 
y propiedad que fué  de Wah- 
Lung. hoy de ' herederos; ab 
Sur, propiedad de A rgentina' 
Galo y Cristina Kunem und, y

J S S ¡ £ " Í > . c T m  O e s te ,  C a r r e t e r a  d e l  N o r t e
!&63 de por medio, casa de Encar-

Arcentina M, de Chávez nación Andino, este  lote tiene 
2 y 12 A. 63 una exteuíión de cuatro rien ta  ̂
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setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cisco centésim as 
de vara cuadrada ¿y en él se 
encuentra construida una ca
sa de piedra y las demás pa
redes de banareque, compues
ta  de tres  piezas hacia la calle: 
tres cuartos interiores, tres 
cocinas, servicios de lav ande
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to  el dominio a favor de la se- 
ñoraJElena Córdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo 110 del 
R egistro de !a Propiedad. Di
cho inmueble se rem atará  pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem 
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol- 
gar. Se advierte que por tra 
tarse  de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran loa dos tercios del ava
lúo el cual asciende a laj can
tidad de diez y siete mil lem
piras. -Tegucigalpa, D. C., 5 
de marzo de 1963.

Epamlnondas Qneaada K-,
Srlo.

Del 11 M. al 2 A . 63.

R e a n u d a c ió n  de Labores en  l a Fábrica 
d e  tubos d e  cem en to  R E X

A todos los trabajadores suspensos de la Fábrica de 
Tubos de Cemento "R ex” , Bita en el Barrio L« Bnlsa de 
este  D istrito  Central, de propiedad del señor J . Miguel Ro
dríguez C., señores Hum berto Díaz, Lorenzo Hernández, 
Isidro Tercero, Adrián Pavón, M artín Díaz, Gregorio Con* 
tre ra s , Daniel Sierra y José Coello, el M inisterio de T ra
bajo  y Previsión Social en cumplimiento a lo estipulado en 
el A rtículo 103 del Código de Trabajo, hace saber: que la 
em presa Fábrica de Tubos de Cemento "R ex”  que el se 
ño r J . M iguel Rodríguez C. tiene en este  D istrito Central, 
reanudará  sus labores a p a rtir  del dfs 1? de abril del pre
sente año, para lo cual se excita a los trabajadores para 
que se  presenten a su centro de trabajo  con el objeto de 
rean u d ar sus labores el día mencionado y  hasta tre in ta  días 
después de la publicación del presente aviso. E n caso de 
no p resen tarse  duran te  el térm ino estipulado perderán todo 
derecho a  reclamo.

Tegucigalpa, D. C.. 28 de m arzo de 1963.
ANGEL LEVY CASTILLO, 

Oficial Mayor del M inisterio de Trabajo.

Del 19 al 3 A 63.

E) infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de L etras de 
lo C i v i l ,  del departam ento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para  el día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a  
las nueve de la m añana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rem atará en pública subas
ta  la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denom ina
da San Carlos o Palmerola, 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departam ento de Comayagua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e b a s  t i á n , Palm erola, 
Magdalena y parte de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de ex ten 
sión superficial, poco m ás o m e
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
o tra  casa de bahareque para  
mozos, corrales, potreros y  za
pateras, con cercas de alam bre 
«spigado, habiéndose adem ás 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
loe terrenos de la misma, acue
ducto que se encuentra en  re 
gular estado de servicio y sale 
del Rio Canquigíle por b u  ribe
ra  d* recha, corriendo de E ste  
a  Oeste, dicha hacienda está  
lim itada: al N orte con el te 
rreno de San Isidro, de la m or
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de Sao A n

tonio, Río B l a n c o  de p jr  
medio, y el terreno de Palo 
Blanco, Río Canquigüe de por 
medio; al E ste, con terrenos; 
de la m ortual de Cesárea Pérez 
y tie rra s  nacionaks, y al Oeste, 
con te rren o  de Palo Blanco y 
p a rte  del terreno El Bejucal 
del señor Ju lián  Suazo, me
diando la carretera Intero 
ceánica. El inmueble descrito 
se encuen tra  inscrito a favor 
de don A ntonio E. N asser, bajo 
el núm ero 1711, folios del 259 
al 261 del Tomo 19 del Regis
tro  de la Propiedad Inmueble 
del departam ento  de ( omaya
gua. E l inmueble anterior se 
rem ata rá  para  con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
in tereses y costas que los seño
res Jesús Chucri Zablah v A n
tonio E. N asser, adeudan al

c o n v o c a t o r i a

EQUITATIVA d e  SAN PEDRO SUIA, 3. A. 
remoliendo ron lo estipulado en el Articulo 

r i ) ,c “  de comercio y dispuesto en sus Estatuto* le m  
Código ue v  accionistas para que antee ,w
m¡te convoc *„i ¿a Accionistas, ordinaria, que tn^i 
A9*fio«tiv?el dia 9 de abril dei afio en curso, ala. 4 ti, 
en^eUocsl que ocupan aus oficinas, y para tratarle*

g0’*nt®, i ^ ”u rt y aprobación del Cuadro tiePérdiáM j
Ganancias.

t ^ t u r a  v aprobación del informe presentado *  
L,a Gerencia y  fiel Comisario; y,

Elección fie la nueva Jun ta  Directiva.

ei fijado no se reúne el quórtun que exigí 
lRJ ; , t ^ i ó - e r e . l i s a r A . i d i s  siguiente eoui*w
asistan.

Del 25 M. al 9 A. 63.

Juan de Malta Mazier, 
Secretario del Consejo.

Banco Nacional de Fomento, y 
se advierte que por tra tarse  
de prim era licitación no se 
adm itirán posturas por menos 
de los dos tercios de la tasa
ción que fue fijada por el peri 
to nombrado al efecto, en la 
suma d s  L 104.000.00.—Tegu
cigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1963.

R olando García Perla
Sno.

Del 19 M. al 10 A. 63.

El infrascrito, Secretario de¡ 
Juzgado de Letras Prim ero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés (le abril del

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
Husres

Compra Vonta
OIROS

Compra Vonta

MONEDA METALICA 

Compra Vonta

D ólar ........L 1.98 L
C olón Salv. 0.792
Q u e tz a l ...... 1.98
C ó rd o b a ......

2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
2.01 2.00 2.02 1.98 2.01

C$ 7.00 por un  dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Mtaraa Lempira*
L ibra  E sterlina ............................  2.80 5.60
F ran co  B elga ... .............................. 0.021 0.042
F ran co  F rancés 0.4082
F ranco  Suizo .. ............................... 0.2318 0.4636
M arco A lem án 0.50
Florín ................ 0.5582
C o ro n a  S u eca  .. .............................. 0.1939 0.3878
P ese ta  ................. 0.0336
Peso A rgentino ............................... 0.00685 0.01370
Peso M exicano ...... ...................... 0.08 0.16
L ira .....................

¡ Tegucigalpa, D. C.t V  de abril de 1963.
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S.

á U lA N D IO  A U D IO  PINEDA,

corrientejraño, a las nueve y 
media de la m añana, se rema
ta rá  el i n m u e b l e  siguiente: 
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos. Bloque “ Q” , de la Lotifi 
cartión verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita así: Al 
Norte, con parte  del Jote nú
mero dos, Bloque * Q” , con 
trece m etros; al Sur, dieciocho 
metros con parte  del mismo 
lote dos, Bloque “ Q’’; al Este, 
dieciséis m etros con lote nú
mero dos, Bloque “ Q” , y al 
Oeste, dieciocho m etros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con el lote número uno, 
Bloque * S’\  En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un a e r  v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc-. 
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el núm ero 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro  de la Propiedad inmueble 
de eBte departam ento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rem atará  para  hacer efec
tiva cantidad de lem piras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al Abogado Ra
món E, Cruz; se advierte que 
por tra ta rse  de prim era licita
ción, no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por el 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en la cantidad de once mil 
trescientos lempiras, . . . .

(Lps. 11.300). -  Tegücifilu 
D. C., 23 de marzo ds 19®.

Randolfo Discuí !L 
Sito, tor lfj.

Del 27:M. al 22 A. 63.

C a n ce la c ió n  de 
T ítulo-V alor

El infrascrito, Secretariodel 
Juzgado deLetrss 3? de lo Q. 
vil, del departamento (Jefas- 
ci.-co Morazán, al público en p. 
neral y para los efectos de 
hace saber: que con fecha pd- 
meto de abril en curso, seprt 
sentó ante este Juzgado,el ib  
gado Adolfo León Gómei, a 
carácter de Apoderado del 6» 
co de La Propiedad,S.A., «tiri
tando la cancelación de imchi
que librado por la Instituto 
que representan nombreyi 
vor de doña Regina de Kwá 
a cargo del Banco Central é  
Honduras, con valor de tiáá 
mil lempiras (L 30,000). J0 
yo ? úmero es G—1034 Bd* 
que en referencia «e exg(| 
en esqueleto coa aiíiBt 
mem brete del B¿neo C 
de Honduras, y M  ***  
por los señorea Luí*
E. y Mario Matad»**,
autorizadas a nombre del
co de La Propinad* 8. 
gu cíga lp s, D- C.» 19 
de 1963-

Oblando K. Cíbu» 1- 
Srio.

N o t a :
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